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1.	Presentación del orden del día.   
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Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que hacen identificada o identificable 
a una persona física, y que además es información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo 
anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 141 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, así conforme a lo establecido en 
el artículo 3, fracción X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos personales guardan relación con lo siguiente:
1.- Nombres completos de alumnos de la UANL.
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Sesión solemne
25 de octubre de 2024

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

3. Discusión y aprobación de las actas de las sesiones anteriores, de fechas 25 de octubre y 6 de noviembre de 
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El acta en extenso puede ser consultada: 

http://transparencia.uanl.mx/secciones/actas_consejo/archivos/actas_hconsejo/2024202503SOL.pdf
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http://transparencia.uanl.mx/secciones/actas_consejo/archivos/actas_hconsejo/2024202504SOL.pdf
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1.	Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho contable Leal Tijerina y Asociados, S.C., al 
Estado de Situación Financiera y los correlativos estados de actividades, de variaciones en el patrimonio 
(hacienda pública) y de flujos de efectivo de la UANL, por los periodos comprendidos de  enero-marzo, 
enero junio y enero-septiembre de 2024.
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II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

RC-HCU-7-006 
RE\/. 00-10/04 

UANL CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERS ITARIO PRES ENTE.� 
La Comisión de Presupuestos se dio a la tarea de revisar detenidamente los dictámenes emitidos por el despacho contable R Cárdenas y Cía., S.C., sobre la auditoría externa realizada al Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" en los periodos enero-marzo, enero-junio y enero­septiembre de 2024. 
Según la opinión del auditor, el estado de ingresos y egresos, presenta razonablemente, en todos los aspectos materiales, los movimientos de fondos de la Entidad, por los periodos enero-marzo, enero-junio y enero-septiembre de 2024, de conformidad con las prácticas contables particulares descritas en la Nota 2 de dicho estado financiero. Asimismo, se estipula en el mencionado dictamen que la auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Tomando en consideración lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 16, Fracción IX del Reglamento sobre el Funcionamiento de las Comisiones del Honorable Consejo Universitario,esta Comisión se permite emitir el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe el dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho contable R Cárdenas y Cía., S.C., al Hospital Universitario "Dr. José EleuterioGonzález" en los periodos enero-marzo, enero-junio y enero-septiembre de2024. 

A t e n t a m e n t e, Cd. Universitaria, a 25 de noviembre de POR LA C OMISIÓN DE PRESUP 

M.A. CLAUDIA J

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

RCÍA DUEÑAS 

Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455 
8183294158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx 

2.	Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho contable R Cárdenas y Cía., S.C., al Hospital 
Universitario “Dr. José Eleuterio González” en los periodos enero-marzo, enero-junio y enero-septiembre 
de 2024.
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II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

3.	Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho R Cárdenas y Cía., S.C., relacionada con el 
estado de ingresos y egresos del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, por los 
periodos enero-marzo, enero-junio y enero-septiembre de 2024.
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II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

4.	Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C., relacionado 
con el estado de ingresos y egresos de los Gastos Médicos a cargo del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
los Trabajadores de la UANL, por los periodos enero-marzo, enero-junio y enero-septiembre de 2024.
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5.	Dictámenes financieros de las auditorías externas realizadas por los despachos contables R Cárdenas y Cía., 
S.C.; Sepúlveda Treviño, S.C.; Gossler, S.C., y Leal Tijerina y Asociados, S.C., a las dependencias académicas 
y administrativas de la UANL y dependencias con convenios públicos, en los periodos enero-diciembre de 
2023, así como enero-marzo, enero-junio y enero-septiembre de 2024.
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II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

RC-HCU-7-006 REY. 00-10/04 

UANL CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONO RABLE CONSEJO UNIVERS ITARIO 
PRES ENTE.· 

Los integrantes de la Comisión de Presupuestos, reunidos con la Comisión de Hacienda, conocimos del Consejo Consultivo de la UANL, el grupo de los despachos de contadores públicos y auditores externos que podrían dictaminar los estados financieros de nuestra Institución para el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, así como las condiciones y programas de actividades a realizar por cada uno de esos despachos profesionales, con el fin de seleccionar al que responda de mejor manera a las necesidades de la UANL. Asimismo, informan que dichos despachos cumplen con los siguientes requisitos, establecidos en la convocatoria publicada por el Consejo Consultivo el 3 de septiembre de 2024: 
• Tener cinco años mínimos de experiencia profesional.• Contar con una estructura de organización propia para prestar los servicios requeridos.• Ser Contador Público certificado y pertenecer a un Colegio Profesional de ContadoresPúblicos.• Tener registro vigente en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir dictámenespara efectos fiscales.• Estar inscrito en el padrón de proveedores de la Secretaría de la Función Pública Federal.

Después de analizar detenidamente esa propuesta, y considerando que la misma cumple con la obligación estatutaria establecida en el inciso g) del Artículo 5, de los estatutos del Consejo Consultivo de la UANL, la Comisión de Presupuestos emite el siguiente 
DICTAMEN.- Que se aprueben los despachos contables que realizarán Auditorías Externas a la Universidad Autónoma de Nuevo León, durante el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2025: a) Leal Tijerina y Asociados, S.C.:• Estado de Situación Financiera y los Correlativos Estados de actividades devariaciones en el patrimonio (Hacienda Pública) y de flujo de efectivo de laUANL.• Gastos Médicos a cargo del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de losTrabajadores de la UANL• Departamento Escolar y Archivo ( certificación de Población Escolar)• Certificación de la Información Complementaria SEP• Secretaría Académica• Facultad de Organización Deportiva• Facultad de Derecho y Criminología

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455 

8183294158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx 

6.	Solicitud para designar los Despachos Contables que dictaminen los estados financieros de la Institución 
para el ejercicio 2025.
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RC-1 ICU-7-006 REV. 00-10/04 

UANL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente a la designación de los Despachos Contables que dictaminen los estados financieros de 
la UANL para el ejercicio 2025. 

b) Despacho Sepúlveda Treviño, S.C.:
• 1 O Facultades <SE ANEXA DESGLOSE) 

• 14 Facultades y Departamentos administrativos con ingresos por proyecto
(Convenios Públicos) (SE ANEXA DESGLOSE) 

• Librería Universitaria
• Dirección de Investigación
• 29 Escuelas Preparatorias (SE ANEXA DESGLOSE) c) Gossler, S.C.:
• 22 Departamentos administrativos con ingresos propios (SE ANEXA DESGLOSE) 

d) R Cárdenas y Cía., S.C.:
• 14 Facultades (SE ANEXA DESGLOSE) 

• Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL
• Departamento de Servicios Médicos

A t e n t a m e n t e, 
Cd. Universitaria, a 25 de noviembre de 2024 

POR LA COMISIÓN DE PRESUP ESTOS 

, EZALCORTA 

DR. WALCOY Feo. RIVERA ZAPATA M.A. CLAUDIA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

ARCÍA DUEÑAS 

Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455 
81 8329 4158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx 
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Acuerdo.
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RC-HCU-7-006 
RE\/. 00-10/04 

UANL CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONO RABLE CONSEJO UNIVERS ITARIO 
PRES EN TE.-

La Comisión de Hacienda y la Tesorería General, turnaron a la Comisión de Presupuestos del 
Honorable Consejo Universitario el Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León para el año 2025. 

El Proyecto de Presupuesto 2025 considera la disminución del Subsidio Federal Ordinario en un 0.60% 
y el incremento en el Subsidio Estatal Ordinario en un 6.45% con respecto al convenio 2024, 
respectivamente; los Productos Financieros distribuidos por Fuente de Financiamiento; el Recurso 
etiquetado al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM): Fondo de Aportaciones Múltiples Nivel 
Superior disminuyo 31.90%, Fondo de Aportaciones Múltiples Nivel Medio Superior incrementó 
15.03% y Programa Escuelas al Cien 3%; la presentación de una estructura armonizada en función de 
los clasificadores definidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); los detalles 
por Clasificador por Objeto del Gasto, entre otras consideraciones. 

Después de analizar detenidamente este proyecto, la Comisión de Presupuestos emite el siguiente: 

DICTAMEN: Se recomienda al Honorable Consejo Universitario la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2025 por la 
cantidad de $11'151,605,141.00 (ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.), el cual se aplicará de conformidad con el documento anexo a este 
dictamen. 

A t e n t a m e n t e, 
Cd. Universitaria, a 25 de noviembre de 

POR LA COMISIÓN DE PRESUPU �, ___ 

DR. WALCOY Feo. ARCÍA DUEÑAS 

DR. Rus, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455 

81 8329 4158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx 

7.	Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2025.
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H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
PRESUPUESTO 2025

Aprobado por el  Honorable Consejo Universi tar io
en la sesión ordinar ia del 28 de noviembre de 2024
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PRESUPUESTO 2025

$11,151,605,141 

(ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS )
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PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  22002255

Consideraciones

El PRESUPUESTO 2025 considera lo siguiente:

 Disminución del Subsidio Federal Ordinario en un 0.60% y Subsidio Estatal Ordinario
incremento en un 6.45% con respecto al convenio 2024 respectivamente;

 Productos Financieros distribuidos por Fuente de Financiamiento.

 Recurso etiquetado al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM):

 Fondo de Aportaciones Múltiples Nivel Superior Disminución 31.90%
 Fondo de Aportaciones Múltiples Nivel Medio Superior Incremento 15.03%
 Programa Escuelas al Cien 3%
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PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  22002255

Consideraciones

Presentación de una estructura armonizada en función de los clasificadores definidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Detalles por Clasificador por Objeto del Gasto.

Capítulo 1000 SERVICIOS PERSONALES se encuentra integrado por:

 Remuneraciones al personal de carácter permanente.*
 Remuneraciones al personal de carácter transitorio.
 Remuneraciones adicionales y especiales.
 Seguridad social.
 Pensiones y jubilaciones.
 Aportaciones al fondo de pensiones y jubilaciones.
 Otras prestaciones sociales y económicas.*

*Incluye remuneraciones y prestaciones del Hospital Universitario.
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Consideraciones
Capítulo 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS se encuentra integrado por:

 Materiales y Suministros.
 Alimentos y Utensilios.

Capítulo 3000 SERVICIOS GENERALES se encuentra integrado por:

 Servicios básicos.
 Prestación de Servicios.

Capítulo 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS se integra por:

 Subsidios y subvenciones (incluye Transferencias a Dependencias
Universitarias).

 Ayudas sociales (Incluye becas a estudiantes y a personal docente).

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  22002255
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Consideraciones

Capítulo 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

 Solo incluye mobiliario y equipo.

Capítulo 6000 INVERSIÓN PÚBLICA

 Se incluye construcción y remodelación de aulas.

Capítulo 9000 DEUDA PÚBLICA

 Intereses de la deuda.
 Amortización de la deuda.

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  22002255
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H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Clasificador por Rubro de Ingresos

(Cifras en pesos)

Concepto Importe %
Productos $ 206,833,875 1.86%
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 1,562,736,647 14.01%
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones* 44,825,838 0.40%
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones** 9,337,208,781 83.73%

TOTAL $     11,151,605,141 100.00%

*Incluye FAM Nivel Superior $ 28,345,483, FAM Nivel Medio Superior $ 16,020,192 y Programa Escuelas al Cien $ 460,163
**Incluye Subsidio Federal $ 6,636,229,917 y Subsidio Estatal $ 2,700,978,864
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Clasificador por Rubro de Ingresos

(Cifras en pesos)

Productos 
$206,833,875 

1.86%

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
$1,562,736,647 

14.01%

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones
$44,825,838 

0.40%

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones
$9,337,208,781

83.73%

TOTAL: $11,151,605,141 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Clasificador por Fuente de Financiamiento

(Cifras en pesos)

Capítulo Descripción Importe ($) %
1000 No etiquetado $1,620,628,458

1400 Ingresos Propios * 1,620,628,458 14.53%
2000 Etiquetado 9,530,976,683

2500 Recursos Federales** 6,780,738,366 60.81%
2600 Recursos Estatales *** 2,750,238,317 24.66%

TOTAL $ 11,151,605,141 100.00%

*Incluye Productos Financieros por $57,891,811
**Incluye Productos Financieros por $99,682,611, Fondo de Aportaciones Múltiples $44,365,675 y  Programa Escuelas al Cien $460,163
*** Incluye Productos Financieros por $49,259,453
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Clasificador por Fuente de Financiamiento

(Cifras en pesos)

Ingresos Propios 
$1,620,628,458 

14.53%

Recursos Federales
$6,780,738,366

60.81%

Recursos Estatales 
$2,750,238,317 

24.66%

TOTAL: $11,151,605,141 
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H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Clasificador por Objeto del Gasto

(Cifras en pesos)

Capítulo Descripción Proyecto de 
Presupuesto 2025 %

1000 Servicios Personales $  7,782,385,086 69.79%
2000 Materiales y Suministros 313,951,138 2.82%
3000 Servicios Generales 2,236,846,506 20.06%
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 496,409,880 4.45%
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 72,417,837 0.64%
6000 Inversión Pública 113,307,887 1.02%
9000 Deuda Pública 136,286,807 1.22%

TOTAL $     11,151,605,141 100.00%
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Clasificador por Objeto del Gasto

(Cifras en pesos)

Servicios Personales 
$7,782,385,086

69.79%

Materiales y Suministros 
$313,951,138

2.82%

Servicios Generales 
$2,236,846,506

20.06%
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
$496,409,880 

4.45%
Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
$72,417,837 

0.64%Inversión Pública 
$113,307,887 

1.02%Deuda Pública 
$136,286,807 

1.22%

TOTAL: $11,151,605,141 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025 
Clasificación Programática

(Cifras en pesos)

Eje Rector Descripción Importe %
1 Excelencia académica $ 7,531,644,394 67.54%
2 Profesionalización docente 477,497,478 4.28%
3 Forjando investigadores 1,172,116,329 10.51%
4 Comunidad y vinculación estratégica 303,852,241 2.72%
5 Vida saludable y bienestar universitario 478,065,183 4.29%
6 Gestión con humanismo para el éxito universitario 724,528,642 6.50%
7 Cuerpos colegiados 202,848,718 1.82%
8 Procuración de fondos 261,052,156 2.34%

Total general $  11,151,605,141 100.00%
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Eje 1 
$7,531,644,394

67.54%

Eje 2 
$477,497,478

4.28%

Eje 3
$1,172,116,329

10.51%

Eje 4
$303,852,241

2.72%

Eje 5
$478,065,183

4.29%

Eje 6
$724,528,642

6.50%

Eje 7
$202,848,718

1.82%
Eje 8

$261,052,156 
2.34%

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025 
Clasificación Programática

(Cifras en pesos)

TOTAL: $11,151,605,141 
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H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
PRESUPUESTO 2025

Aprobado por el  Honorable Consejo Universi tar io
en la sesión ordinar ia del 28 de noviembre de 2024
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Acuerdo.
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8.	Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Hospital Universitario “Dr. José 
Eleuterio González” para el año 2025.
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PRESUPUESTO 2025

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ 

Aprobado por el  Honorable Consejo Universi tar io
en la sesión ordinar ia del 28 de noviembre de 2024
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F1 Información de 
Población Escolar

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRESUPUESTO 2025

$2,444,354,804

(DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025
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F1 Información de 
Población Escolar

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Hospital Universitario

Clasificador por Rubro de Ingresos
(Cifras en pesos)

Concepto Importe %
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $ 890,641,206 36.44%
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 139,500,000 5.70%
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones* 1,414,213,598 57.86%

TOTAL $ 2,444,354,804 100.00%

*Incluye Subsidio Estatal equivalente a $637,632,967 y Subsidio UANL por $776,580,631
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F1 Información de 
Población Escolar

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Hospital Universitario

Clasificador por Rubro de Ingresos
(Cifras en pesos)

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

$890,641,206 
36.44%

Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones

$139,500,000 
5.70%

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones* 

$1,414,213,598 
57.86%

TOTAL: $2,444,354,804

*Incluye Subsidio Estatal equivalente a $637,632,967 y Subsidio UANL por $776,580,631
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F1 Información de 
Población Escolar

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Hospital Universitario

Clasificador por Fuente de Financiamiento
(Cifras en pesos)

Capítulo Descripción Importe ($) %
1000 No etiquetado $ 890,641,206

1400 Ingresos Propios 890,641,206 36.44%
2000 Etiquetado 1,553,713,598

2500 Recursos Federales 139,500,000 5.70%
2600 Recursos Estatales* 1,414,213,598 57.86%

TOTAL $ 2,444,354,804 100.00%

*Incluye Subsidio Estatal equivalente a $637,632,967 y Subsidio UANL por $776,580,631
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F1 Información de 
Población Escolar

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Hospital Universitario

Clasificador por Fuente de Financiamiento
(Cifras en pesos)

TOTAL: $2,444,354,804

Ingresos Propios 
$890,641,206

36.44%

Recursos Federales
$139,500,000

5.70%

Recursos Estatales*
$1,414,213,598

57.86%

*Incluye Subsidio Estatal equivalente a $637,632,967 y Subsidio UANL por $776,580,631

7575



I. Actos Iniciales II. INFORME DE COMISIONES 
﻿

II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

F1 Información de 
Población Escolar

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Hospital Universitario
Recursos Estatales
(Cifras en pesos)

TOTAL: $1,414,213,598

Subsidio Estatal 
$637,632,967 

45.09%

Subsidio UANL
$776,580,631 

54.91%
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HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025
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F1 Información de 
Población Escolar

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Hospital Universitario

Clasificador por Objeto del Gasto
(Cifras en pesos)

Capítulo Descripción Importe ($) %

1000 Servicios Personales $ 776,580,631 31.77%
2000 Materiales y Suministros 925,281,112 37.85%
3000 Servicios Generales 742,493,061 30.38%

TOTAL $  2,444,354,804 100.00%
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II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

F1 Información de 
Población Escolar

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2025
Hospital Universitario

Clasificador por Objeto del Gasto
(Cifras en pesos)

Servicios Personales 
$776,580,631 

31.77%

Materiales y Suministros 
$925,281,112 

37.85%

Servicios Generales 
$742,493,061 

30.38%

TOTAL: $2,444,354,804 
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II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

PRESUPUESTO 2025

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ 

Aprobado por el  Honorable Consejo Universi tar io
en la sesión ordinar ia del 28 de noviembre de 2024
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II. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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II. INFORME DE COMISIONES

B) Comisión Academica



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

1.	Solicitud de la Secretaría Académica para aprobar la aplicación de los exámenes de ingreso para el nivel 
superior y posgrado, correspondientes a las convocatorias del año 2025, así como la aplicación del Examen 
General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL).
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Acuerdo.
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2.	Solicitud de la Secretaría Académica para aprobar la Jornada de Titulación Generacional.
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Acuerdo.
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3.	Solicitud de la Facultad de Ciencias Químicas para ofertar los programas educativos de Licenciatura en 
Ingeniería Industrial y Administración, Licenciatura en Ingeniería Química y Licenciatura en Química 
Industrial, modalidad mixta, en la Unidad Académica García.
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Acuerdo.
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4.	Solicitud de la Facultad de Ciencias Forestales para la actualización de plan de estudio del programa 
educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en Manejo de Recursos Naturales.
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Doctorado en Ciencias con orientación en Manejo de Recursos Naturales 
Facultad de Ciencias Forestales  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

En ciencias 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en Manejo de Recursos Naturales tiene 
como propósito formar doctores y doctoras capaces de resolver, confrontar y transformar la realidad de 
su entorno con compromiso humano, responsabilidad social y ambiental, mediante la generación de 
metodologías innovadoras en la cuantificación y clasificación de los recursos naturales, el desarrollo e 
implementación de propuestas técnicas, científicas, y de planes de manejo y conservación de los recursos 
naturales; lo anterior para la gestión, conservación y uso sostenible de los recursos naturales, 
contribuyendo al desarrollo social y el sector rural por medio de instituciones educativas, institutos de 
investigación y consultorías ambientales.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 4 semestres 
 Máxima 9 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título y cédula de Maestría en alguna de las siguientes áreas: Ciencias Forestales, Agronomía, Biología, 
Veterinaria, Biotecnología, Ecología, entre otras áreas afines a validación por el comité de admisión. 
Promedio general mínimo de 85 sobre 100 en los estudios de licenciatura y maestría.   
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
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3. Requisitos de selección 

El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León.  
 

4. Requisitos específicos del programa 
Contar con una puntuación mínima de 1000 puntos en el EXANI-III y de 50 puntos en el EXCI o contar 
con 400 puntos en el TOEFL.   
Entregar anteproyecto de tesis. 
Sustentar satisfactoriamente una entrevista con el comité académico de la Facultad de Ciencias Forestales. 
Entregar copia de certificado de calificaciones de licenciatura y maestría. En caso de estudiantes foráneos y 
extranjeros el certificado tiene que ser legalizado. 
Entregar copia de currículum vitae con documentos comprobatorios. 
Entregar dos cartas de recomendación. 
Entregar carta de intención de ingreso al doctorado, dirigida al Subdirector de Posgrado. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Doctorado en Ciencias con orientación en Manejo de Recursos Naturales 

Área curricular 
Créditos 

Obligatorios Optativos Totales del 
área 

Área curricular de formación (ACF) 20 14 34 

Área curricular de libre elección (ACLE) 0 15 15 

Área curricular de investigación (ACI) 43 0 43 

Área curricular de divulgación (ACD) 28 0 28 

Totales  91 29 120 

 
 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación 

Obligatorias C 

Estadística en la investigación científica 10 

Redacción de documentos científicos 10 

Optativas C 

Optativa I área curricular de formación 7 

Optativa II área curricular de formación 7 

Total de área 34 

Área curricular de libre elección 

Optativas C 

Optativa I área curricular de libre elección 5 

Optativa II área curricular de libre elección 5 

Optativa III área curricular de libre elección 5 

Total de área 15 

Área curricular de investigación 

Obligatorias C 

Examen predoctoral 12 

Artículo científico 12 
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Tesis 19 

Total de área 43 

Área curricular de divulgación 

Obligatorias C 

Seminario de investigación I 7 

Seminario de investigación II 7 

Seminario de investigación III 7 

Seminario de investigación IV 7 

Total de área 28 

Total del plan de estudios 120 

 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección 

Optativa I área curricular de formación  C  

Salud de ecosistemas 7 

Estructura de ecosistemas forestales 7 

Manejo de ecosistemas forestales 7 

Optativa II área curricular de formación  C  

Geomática aplicada a los recursos naturales 7 

Análisis y gestión de riesgos naturales 7 

Cambio climático 7 

Optativa I área curricular de libre elección C 

Estadística paramétrica y no paramétrica 5 

Técnicas experimentales de fisiología vegetal 5 

Temas selectos de protección forestal 5 

Optativa II área curricular de libre elección C 

Restauración ecológica 5 

Ecopedología 5 

Ecología evolutiva 5 

Optativa III área curricular de libre elección C 

9696



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Marzo 2023 

 

Perspectivas en la investigación sobre la madera 5 

Gestión de áreas naturales protegidas 5 

Temas selectos en conservación ecológica 5 

Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 120 créditos totales del plan de estudio.  
Presentar el examen de grado: realizar, defender y aprobar una tesis de doctorado (producto integrador 
de aprendizaje), en donde se demuestre el dominio de las competencias generales y específicas 
establecidas en el programa educativo. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
Entregar carta de aceptación o publicación de un artículo científico en revistas de arbitraje estricto y 
circulación internacional. 

 

9898



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

Acuerdo.
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5.	Solicitud de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para ofertar los programas educativos 
de Licenciatura en Administración y Licenciatura en Contaduría Pública, modalidad mixta, en la Unidad 
Académica García.
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Acuerdo.
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6.	Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
a.	Ofertar los programas educativos de Licenciatura en Derecho, modalidades escolarizada y mixta, y 

Licenciatura en Criminología, modalidad escolarizada, en la Unidad Académica García

103103



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

104104



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

Acuerdo.

105105



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

6.	Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
b.	La adición de las siguientes carreras:
i.	 Maestría en Regulación y Cultura del Vino y Destilados, modalidad escolarizada
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Maestría en Regulación y Cultura del Vino y Destilados 
Facultad de Derecho y Criminología  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante  
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de Maestría en Regulación y Cultura del Vino y Destilados forma profesionales 
capaces de brindar asesoría, dentro de un marco ético, en producción vitivinícola, a través del dominio de 
los elementos operativos propios de los sectores de enoturismo y ecoturismo; fomentar el desarrollo de 
políticas responsables y marcos regulatorios de productos relacionados al vino y bebidas espirituosas; 
diseñar estrategias turísticas rurales sustentables de carácter enológico y enoturístico; desarrollar 
estrategias de mercado enoturista y de bebidas espirituosas a través del conocimiento de los rasgos 
culturales de las zonas geográficas con compromiso y respeto a la diversidad; desarrollar la cultura 
vitivinícola generando habilidades en materia de gestión y manejo de vinos y destilados, como la cata 
técnica, acorde al marco legal existente; que atienden las necesidades de los sectores productivo en 
materia de importación, gestión, logística y distribución a nivel local, nacional y global, para la 
profesionalización de dichos sectores en el contexto legal y cultural.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 semestres 
 Máxima 3 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título de la Licenciatura en Derecho, Criminología, Contador, Ciencias Agropecuarias o alguna otra afín a 
juicio del comité de maestría de la Facultad de Derecho y Criminología, que considere que por sus méritos 
o experiencia profesional pudiera resultar apto(a) para ingresar y cursar el programa, y que el título esté 
otorgado o reconocido por la Universidad.  
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Los alumnos que ingresen siendo pasantes de licenciatura tendrán un plazo máximo de seis meses para su 
titulación a partir de la primera inscripción al programa; de lo contrario causará baja definitiva del 
programa. 
 
Tener un promedio general como mínimo de 80 en la licenciatura o su equivalente comprobatorio. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 50 porciento del examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León.  
Realizar trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y de 
manera definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 
 

Maestría en Regulación y Cultura del Vino y Destilados 

Área curricular Créditos 
Obligatorios Optativos Totales 

del 
área 

Área curricular de formación básica (ACFB) 10 0 10 
Área curricular de formación avanzada (ACFAV) 4 0 4 
Área curricular profesionalizante (ACP) 14 0 14 
Área curricular de aplicación (ACAP) 6 8 14 
Área curricular de libre elección (ACLE) 0 4 4 

Totales  34 12 46 
 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación básica 
Obligatorias C 
Mejora regulatoria 4 
Mercadotecnia 6 

Total de área 10 
Área curricular de formación avanzada 
Obligatorias C 
Normatividad sanitaria 4 

Total de área 4  
Área curricular profesionalizante 
Obligatorias C 
Denominaciones de origen 4 
Producto integrador 10 

Total de área 14 
Área curricular de aplicación 
Obligatorias C 
Vinos nacionales y del mundo 6 
Optativas C 
Optativa I área curricular de aplicación 4 
Optativa II área curricular de aplicación 4 

Total de área 14 
Área curricular de libre elección 
Optativas C 
Optativa del área curricular de libre elección 4 

Total de área 4 
Total del plan de estudios 46 

 
Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección 
Optativa I y II área curricular de aplicación C 
Viticultura del siglo XXI 4 
Vino y salud 4 
Paisaje vitícola  4 
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Arquitectura y vino 4 
Turismo del vino y campo 4 
Derecho del comercio exterior 4 
Vinos y destilados de México  4 
Optativa del área curricular de libre elección C 
Derecho de la propiedad industrial  4 
Metodología de la investigación 4 
Producción de agave en México  4 
Gestión fiscal del vino 4 
El vino en el arte y la literatura 4 
Derecho sustentable del campo 4 

 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica, los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.   
  
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.   
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 46 créditos totales del plan de estudios. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo. 
Aprobar el examen de grado. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador de aprendizaje. 
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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6.	Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
b.	La adición de las siguientes carreras:
ii.	Maestría en Seguridad Social, modalidad escolarizada
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Maestría en Seguridad Social 
Facultad de Derecho y Criminología  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante  
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de Maestría en Seguridad Social tiene como propósito formar maestros que se 
desenvuelvan en los ámbitos social, jurídico y educativo del sector público y privado, distinguiéndose por 
su capacidad de liderazgo para la toma de decisiones pertinentes en su ámbito de influencia, con una 
perspectiva integral y responsabilidad social. Capaces de diseñar estrategias jurídicas en el área de la 
seguridad social, desde un sentido ético, normativo y de justicia; desarrollar medios de defensa, mediante 
los procesos jurídicos que correspondan a las particularidades del contexto; y crear programas de 
implementación de seguridad social, proponiendo acciones correctivas para el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. Considerando aspectos teóricos, normativos y de investigación encaminados a 
mejorar la comprensión y el funcionamiento de los sistemas de protección social, optimizando los 
servicios necesarios, para garantizar el cumplimiento eficaz de la ley, así como proteger y promover el 
bienestar de la población.              

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 Semestres 
 Máxima 6 Semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

 Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

 Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título de la Licenciatura en Derecho, Criminología, Contaduría, Medicina o alguna otra afín a juicio del 
comité de maestría de la Facultad de Derecho y Criminología, que considere que por sus méritos o 
experiencia profesional pudiera resultar apto(a) para ingresar y cursar el programa, y que el título esté 
otorgado o reconocido por la Universidad. 
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Los alumnos que ingresen siendo pasantes de licenciatura tendrán un plazo máximo de seis meses para su 
titulación a partir de la primera inscripción al programa; de lo contrario causará baja definitiva del 
programa. 
Tener un promedio general como mínimo de 80 en la licenciatura o su equivalente comprobatorio. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 50 por ciento del examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León.  
Realizar trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y de 
manera definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Seguridad Social 

Área curricular 
Créditos 

Obligatorios Optativos Totales del 
área 

Área curricular de formación básica (ACFB)  38 0 38 

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)  14 0 14 

Área curricular profesionalizante (ACP)  16 0 16 

Área curricular de aplicación (ACAP) 4 12 16 

Área curricular de libre elección (ACLE)  0 6 6 

Totales  72 18 90 

 
 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación básica 

Obligatorias C 

Sistemas de seguridad social en el mundo 6 

Marco legal de la seguridad social en México 6 

Fundamentos del seguro social 6 

Derecho en la seguridad social 4 

Derecho a la vivienda 4 

Pensiones de la seguridad social 6 

Medios de defensa 6 

Total de área 38 

Área curricular de formación avanzada 

Obligatorias C 

Seguridad y servidores públicos federales 6 

Descentralización empresarial 4 

Seguridad social municipal 4 

Total de área 14 
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Área curricular profesionalizante 

Obligatorias C 

Metodología de la investigación 6 

Producto integrador 10 

Total de área 16 

Área curricular de aplicación 

Obligatorias C 

Taller de seguridad social 4 

Optativas C 

Optativa I área curricular de aplicación 6 

Optativa II área curricular de aplicación 6 

Total de área 16 

Área curricular de libre elección 

Optativas C 

Optativa del área curricular de libre elección 6 

Total de área 6 

Total del plan de estudios 90 

 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección 

Optativa I y II área curricular de aplicación C 

Responsabilidad patrimonial del Estado 6 

Juicio contencioso administrativo 6 

Procedimientos ante el tribunal laboral 6 

Delitos en seguridad social 6 

Juicio de amparo 6 

Introducción a la contabilidad y finanzas 6 

Regulación y cumplimiento contable 6 

Optativa del área curricular de libre elección C 

Dictamen contable en seguridad social 6 

Auditoría en sistemas de seguridad social 6 
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Gestión de fondos de pensiones y jubilaciones 6 

Registro de obras de construcción 6 

Visos médicos en derecho de la seguridad social 6 

Calificación de riesgos de trabajo  6 

Dictámenes periciales médicos 6 

 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 90 créditos totales del plan de estudios. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo. 
Aprobar el examen de grado. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador de aprendizaje.  
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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b.	La adición de las siguientes carreras:
iii. Maestría en Derechos Humanos y Nuevas Tecnologías, modalidad escolarizada
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Maestría en Derechos Humanos y Nuevas Tecnologías 
Facultad de Derecho y Criminología  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante  
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de Maestría en Derechos Humanos y Nuevas Tecnologías forma profesionales 
que se desenvuelven en el sector público y privado considerando los ámbitos social, jurídico, educativo y 
digital, capaces de diseñar estrategias de reconocimiento a la vulneración de los derechos humanos y 
nuevas tecnologías en los retos del contexto digital; brindar asesoría jurídica de protección de datos de 
personas y organizaciones garantizando la inclusión digital de todas las personas; construir propuestas 
socialmente responsables en derechos humanos en el entorno digital y crear programas de formación 
integral en tecnologías disruptivas, para comprender la interacción de los derechos humanos y las nuevas 
tecnologías y su implementación en la promoción de la justicia social.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 semestres 
 Máxima 6 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

 Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

 Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título de la Licenciatura en Derecho, Criminología, Educación, Trabajo Social o alguna otra afín a juicio 
del comité de maestría de la Facultad de Derecho y Criminología, que considere que por sus méritos o 
experiencia profesional pudiera resultar apto(a) para ingresar y cursar el programa, y que el título esté 
otorgado o reconocido por la Universidad.  
Los alumnos que ingresen siendo pasantes de licenciatura tendrán un plazo máximo de seis meses para su 
titulación a partir de la primera inscripción al programa; de lo contrario causará baja definitiva del 
programa. 
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Tener un promedio general como mínimo de 80 en la licenciatura o su equivalente comprobatorio. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 50 porciento del examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León.  
Realizar trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y de 
manera definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Derechos Humanos y Nuevas Tecnologías  

Área curricular  
Créditos  

Obligatorios  Optativos  Totales del 
área  

Área curricular de formación básica (ACFB)   19  0  19  

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)   23  0  23  

Área curricular profesionalizante (ACP)   27  0  27  

Área curricular de aplicación (ACAP)  0  12  12  

Área curricular de libre elección (ACLE)   0  6  6  

Totales   69  18  87   

 
Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  
Teoría de los derechos humanos  4  
Historia de los derechos humanos  5  

Derecho internacional de los derechos humanos  5  

Multiculturalidad y derechos humanos  5  

Total de área  19  

Área curricular de formación avanzada  

Obligatorias  C  

Argumentación jurídica y control constitucional  5  

Tecnologías disruptivas y su regulación  5  

Genoma humano y derechos humanos  4  

Derecho al desarrollo y cambio climático  5  

Derechos humanos digitales y protección de datos  4  

Total de área  23  

Área curricular profesionalizante  

Obligatorias  C  

Producto integrador  10  

Políticas públicas y derechos humanos  5  

Derecho a la paz y las nuevas tecnologías  6  

Derechos humanos y nanotecnologías  6  
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Total de área  27  

Área curricular de aplicación  

Optativas  C  

Optativa I área curricular de aplicación  6  

Optativa II área curricular de aplicación  6  

Total de área  12  

Área curricular de libre elección  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de libre elección  6  

Total de área  6  

Total del plan de estudios  87  

 
Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa I y II área curricular de aplicación  C  

Grupos de atención prioritaria  6  

Cibercriminalidad y delitos cibernéticos  6  
Derecho de datos en ciencia y ciencia forense  6  

Cuestiones de género en la red  6  

Digitalización tributaria  6  

Derechos humanos y empresa  6  

Optativa del área curricular de libre elección  C  
Lengua italiana  6  

Derecho humanitario y penal internacional  6  
Neurotecnología  6  
Propiedad intelectual y nuevas tecnologías  6  
Estancia de investigación  6  
 Derecho internacional privado europeo  6  

 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones y movilidad académica los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
  
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 87 créditos totales del plan de estudios. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo. 
Aprobar el examen de grado. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador de aprendizaje.  
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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6.	Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
c.	 La actualización de plan de estudio del programa educativo de Maestría en Criminología con orientación 

en: a) Seguridad y Prevención y b) Seguridad Empresarial
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Maestría en Criminología con orientación en Seguridad y Prevención 
Facultad de Derecho y Criminología  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de Maestría en Criminología con orientación en Seguridad y Prevención tiene 
como propósito formar profesionales con maestría que se desenvuelvan en empresas y organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales en el sector público y privado, distinguiéndose por la capacidad 
oportuna en la toma de decisiones con un enfoque interdisciplinario desde una perspectiva que obedece a 
la responsabilidad social ante las problemáticas de seguridad de la población, capaces de diseñar 
programas de prevención e intervención, desarrollar propuestas hacia la atención victimológica, de 
evaluar técnicas de búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas, y el diseño de políticas públicas 
orientadas a la prevención del delito y promoción de la justicia social, mediante la identificación de 
factores endógenos y exógenos, la interpretación e identificación de patrones y tendencias criminológicas, 
así como con la revisión focalizada de resultados y evidencia empírica,  para  la generación de entornos 
libres de violencia, contribuyendo a la mejora de la atención institucional y comunitaria hacia las 
violencias y delincuencias.              

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 semestres 
 Máxima 6 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título de la Licenciatura en Derecho, Criminología, Contaduría, Medicina o alguna otra afín a juicio del 
comité de maestría de la Facultad de Derecho y Criminología, que considere que por sus méritos o 
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experiencia profesional pudiera resultar apto(a) para ingresar y cursar el programa, y que el título esté 
otorgado o reconocido por la Universidad. 
Los alumnos que ingresen siendo pasantes tendrán un plazo máximo de seis meses para su titulación a 
partir de la fecha de la primera inscripción al programa; de lo contrario causarán baja definitiva del 
programa. 
Tener un promedio general como mínimo de 80 en licenciatura o su equivalente comprobatorio. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 50 porciento del examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
Realizar el trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y 
de manera definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 
Sustentar satisfactoriamente la entrevista con el comité designado del Programa Educativo de Maestría. 
Cumplir con los criterios académicos y administrativos requeridos por el comité del Programa Educativo.  
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Criminología con orientación en Seguridad y Prevención  

Área curricular  
Créditos  

Obligatorios  Optativos  Totales del área  
Área curricular de formación básica (ACFB)   21  0  21  

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)   30  0  30  

Área curricular profesionalizante (ACP)   16  0  16  

Área curricular de aplicación (ACAP)  4  12  16  

Área curricular de libre elección (ACLE)   0  6  6  

Totales   71  18  89  

  
  

Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  

Criminología  6  

Administración en la seguridad  6  

Metodología de la investigación  4  

Desarrollo de programas de prevención   5  

Total de área  21  

Área curricular de formación avanzada  

Obligatorias  C  
Criminalidad emergente  6  
Modelos de seguridad  4  
Tendencias victimológicas  5  
Ciberseguridad  6  
Análisis criminal  5  
Políticas públicas  4  

Total de área  30  

Área curricular profesionalizante  

Obligatorias  C  

Producto integrador  10  

Modelos de actuación policial  6  

Total de área  16  
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Área curricular de aplicación  

Obligatorias  C  

Política criminal  4  

Optativas  C  

Optativa I área curricular de aplicación  6  

Optativa II área curricular de aplicación  6  

Total de área  16  

Área curricular de libre elección  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de libre elección  6  

Total de área  6  

Total del plan de estudios  89  
  

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa I y II área curricular de aplicación  C  
Búsqueda de personas desaparecidas no localizadas   6  
Marco normativo de la seguridad  6  
Justicia cívica   6  
Análisis criminológico del delito   6  
Taller avanzado de programas de prevención  6  
Análisis de contexto   6  

Optativa del área curricular de libre elección  C  
Cultura de la legalidad  6  
Criminología en el sistema penal acusatorio  6  
Perfilación criminológica  6  
Técnicas de investigación policial  6  
Criminología ambiental aplicada  6  
Estancia de investigación  6  

  
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones y movilidad académica los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.   
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 89 créditos totales del plan de estudios. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo. 
Aprobar el examen de grado. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador de aprendizaje.  
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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Maestría en Criminología con orientación en Seguridad Empresarial 
Facultad de Derecho y Criminología  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de Maestría en Criminología con orientación en Seguridad Empresarial tiene 
como propósito formar profesionales que se desenvuelven en empresas y organizaciones del sector 
público y privado, con conocimientos, habilidades y actitudes para la aplicación de estrategias de 
aprendizaje autónomo en diferentes niveles y campos del conocimiento manteniendo una actitud de 
compromiso y respeto hacia la diversidad de prácticas sociales y culturales haciendo uso de las TICCAD; 
con la capacidad de diseñar y desarrollar programas, manuales y protocolos de seguridad empresarial, así 
como evaluar riesgos en diferentes entornos de seguridad, lo anterior por medio del análisis de informes 
periciales, el empleo de metodología cualitativa, cuantitativa y mixta, la planificación estratégica basada en 
estándares de calidad y la eficiencia para la contribución al fortalecimiento y mejora de la seguridad en 
este sector, logrando así mejores condiciones de vida.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 semestres 
 Máxima 6 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título de la Licenciatura en Derecho, Criminología, Contaduría, Medicina o alguna otra afín a juicio del 
comité de maestría de la Facultad de Derecho y Criminología, que considere que por sus méritos o 
experiencia profesional pudiera resultar apto(a) para ingresar y cursar el programa, y que el título esté 
otorgado o reconocido por la Universidad. 
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Los alumnos que ingresen siendo pasantes tendrán un plazo máximo de seis meses para su titulación a 
partir de la fecha de la primera inscripción al programa; de lo contrario causarán baja definitiva del 
programa. 
Tener un promedio general como mínimo de 80 en licenciatura o su equivalente comprobatorio. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el 50 porciento del examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
Realizar el trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y 
de manera definitiva por el Departamento de Escolar y de Archivo de la UANL. 
Sustentar satisfactoriamente la entrevista con el comité designado del Programa Educativo de Maestría. 
Cumplir con los criterios académicos y administrativos requeridos por el comité del Programa Educativo.  
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Criminología con orientación en Seguridad Empresarial  

Área curricular  
Créditos  

Obligatorios  Optativos  Totales del 
área  

Área curricular de formación básica (ACFB)  28  0  28  
Área curricular de formación avanzada (ACFAV)  26  0  26  
Área curricular profesionalizante (ACP)  16  0  16  
Área curricular de aplicación (ACAP)  0  12  12  
Área curricular de libre elección (ACLE)  0  6  6  

Totales   70  18  88  
  
  

Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  
Criminología  6  
Administración en la seguridad  6  

Metodología de la investigación  4  

Diseño de proyectos  6  

Ciberseguridad  6  

Total de área  28  

Área curricular de formación avanzada  

Obligatorias  C  
Criminalidad emergente  6  
Seguridad privada  4  
Gestión integral de riesgos para la ciberseguridad  4  
Inteligencia corporativa  6  
Seguridad en logística  4  
Técnica de entrevista  2  

Total de área  26  

Área curricular profesionalizante  

Obligatorias  C  

Seguridad tecnológica  6  

Producto integrador  10  
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Total de área  16  

Área curricular de aplicación  

Optativas  C  

Optativa I área curricular de aplicación  6  

Optativa II área curricular de aplicación  6  

Total de área  12  

Área curricular de libre elección  

Optativa  C  

Optativa del área curricular de libre elección  6  

Total de área  6  

Total del plan de estudios  88  
  

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa I y II área curricular de aplicación  C  
Análisis de contexto  6  

Sistemas de cumplimiento normativo  6  

Prevención de emergencia y manejo de crisis  6  

Logística y seguridad internacional  6  

Seguridad física instrumentada  6  

Seguridad en salud ocupacional  6  

Optativa del área curricular de libre elección  C  
Reclutamiento de capital humano en la seguridad  6  

Taller de diseño de programas de prevención  6  

Investigaciones especiales  6  

Administración de riesgos  6  

Seguridad a personas  6  

Estancia de investigación  6  

  
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones y movilidad académica, los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.   
  
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 88 créditos totales del plan de estudios. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo. 
Aprobar el examen de grado. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador de aprendizaje.  
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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7.	Solicitud de la Facultad de Enfermería para la actualización del plan de estudios del programa educativo de 
Licenciatura en Enfermería, modalidad escolarizada.
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Licenciatura en Enfermería 
Facultad de Enfermería  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

No aplica. 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar profesionistas en Enfermería competentes, e innovadores para proveer cuidado integral, 
humanizado, equitativo, inclusivo y de calidad a la persona, familia y grupos en estado de salud o 
enfermedad durante todas las etapas del ciclo de vida, así como proporcionar cuidados para el 
tratamiento, la recuperación y la reintegración social, dando muestra de su compromiso con el bienestar y 
la salud de la sociedad.  
Capaces de implementar programas de educación para la salud en los ámbitos público, privado y práctica 
independiente, enfocados a promover la salud, prevenir la enfermedad y los riesgos laborales que surgen 
en las empresas, a través de buenas prácticas y estilos de vida saludables, mediante el uso de recursos 
tecnológicos y materiales educativos innovadores. Así mismo, estos profesionistas son promotores del 
bienestar al participar en procesos de capacitación del personal de salud de hospitales, centros 
comunitarios, empresas, asilos, estancias, entre otros, para la implementación de planes de cuidado para la 
prevención, cumplimiento del tratamiento y rehabilitación de la persona, familia, grupos o la población en 
general.  
Además, son competentes para implementar propuestas de cuidado de enfermería, así como 
intervenciones, sustentadas en las ciencias de la salud y de enfermería, en la práctica basada en evidencia, 
metodologías de vanguardia y modelos de gestión, con la finalidad de tomar decisiones clínicas con un 
pensamiento crítico y con ética, considerando la biodiversidad y la interculturalidad para garantizar el 
acceso a una atención a la salud justa y equitativa. Capaces de desempeñarse profesionalmente con 
liderazgo en colaboración con equipos multidisciplinarios con la finalidad de contribuir a mejorar la 
seguridad, bienestar y calidad de vida de la persona, familia, grupos o poblaciones en salud o enfermedad.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 6 semestres 
 Máxima 13 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 
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Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
- Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
 - Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
- El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
- El estudiante deberá someterse al examen psicométrico y a una valoración clínica de enfermería. 
- El estudiante deberá asistir al curso de inducción y propedéutico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 

Licenciatura en Enfermería 
Ciclo Área curricular de Créditos 

Obligatorios 
UANL 

Obligatorios 
del PE 

Optativos 
del PE 

Totales 
del área 

Primero Formación 
inicial 

General (ACFI-G) 10 0 0 10 
Disciplinar (ACFI-D) 4 0 0 4 
De introducción a la 
profesión (ACFI-IP) 0 28 0 28 

Segundo 

Formación básica (ACFB) 0 6 0 6 

Formación 
profesional 

Fundamental (ACFP-
F) 0 55 11 66 

Integradora (ACFP-I) 2 68 9 79 
Totales 16 157 20 193 

 
 

Equivalencia de créditos* UANL – SEP 
Horas totales del plan de 

estudios 
Créditos totales del plan de 

estudios - UANL 
Créditos totales del plan de 

estudios – SEP 
5,790 193 361.875 

*1 crédito SEP=16 horas; 1 crédito UANL= 30 horas. 
 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación inicial general (ACFI-G) 

Obligatorias C 

Cultura de paz y derechos humanos 2 

Ética, transparencia y cultura de la legalidad 2 

Liderazgo, emprendimiento e innovación 2 

Responsabilidad social y desarrollo sustentable 2 

Igualdad de género, diversidad sexual e inclusión 2 

Total de área 10 
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Área curricular de formación inicial disciplinar (ACFI-D) 

Obligatorias C 

Introducción a las ciencias de la salud 2 

Biología celular 2 

Total de área 4 

Área curricular de formación inicial de introducción a la profesión (ACFI-IP) 

Obligatorias C 

Contexto global de enfermería 3 

Bioquímica y nutrición 3 

Anatomía humana 3 

Microbiología humana  3 

Fisiología humana 3 

Valoración del estado de salud 4 

Farmacología básica 3 

Patología general 2 

Epidemiología de la salud 2 

Modelos y teorías para el cuidado en salud 2 

Total de área 28 

Área curricular de formación básica (ACFB) 

Obligatorias C 

Fundamentos de enfermería geriátrica 2 

Proceso de atención de enfermería 2 

Psicología general 2 

Total de área 6 

Área curricular de formación profesional fundamental (ACFP-F) 

Obligatorias C 

Enfermería al adulto 4 
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Farmacología clínica 3 

Patología clínica 3 

Fundamentos de pediatría  3 

Salud mental y psiquiatría 4 

Ginecología y obstetricia 3 

Educación para el cuidado de la salud 2 

Seguridad en la medicación 2 

Enfermería a la mujer y al neonato 4 

Enfermería al niño y al adolescente 4 

Bioestadística 2 

Metodología de investigación 2 

Enfermería en la gestión del cuidado 4 

Enfermería al paciente crítico 4 

Seminario de investigación 3 

Enfermería quirúrgica perioperatoria 4 

Enfermería comunitaria 4 

Optativas C 

Optativa I área curricular de formación profesional fundamental 3 

Optativa II área curricular de formación profesional fundamental 2 

Optativa III área curricular de formación profesional fundamental 2 

Optativa IV área curricular de formación profesional fundamental 2 

Optativa V área curricular de formación profesional fundamental 2 

Total de área 66 

Área curricular de formación profesional integradora (ACFP-I) 

Obligatorias C 

Valoración clínica del estado de salud 8 

Cuidado en salud mental y psiquiatría 4 
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Cuidado al adulto 8 

Cuidado a la mujer y al neonato 8 

Cuidado al niño y al adolescente 8 

Gestión del cuidado 8 

Cuidado en enfermería comunitaria 8 

Cuidado al paciente crítico 8 

Cuidado en enfermería quirúrgica perioperatoria 8 

Seminario para el desempeño profesional 2 

Optativas C 

Optativa del área curricular de formación profesional integradora 9 

Total de área  79 

Total del plan de estudios 193 
 
 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas 

Optativa I área curricular de formación profesional fundamental C 

Fundamentos de la práctica basada en evidencia 3 

Metodología para el análisis de casos 3 

Optativa II área curricular de formación profesional fundamental C 

Salud en el adolescente 2 

Salud laboral 2 

Optativa III área curricular de formación profesional fundamental C 

Enfermería oncológica 2 

Emergencias en salud 2 

Optativa IV área curricular de formación profesional fundamental C 

Liderazgo en enfermería 2 

Economía en salud 2 

Optativa V área curricular de formación profesional fundamental C 

151151



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Marzo 2023 

 

Legislación en enfermería 2 

Políticas en salud  2 

Optativa del área curricular de formación profesional integradora C 

Residencia hospitalaria 9 

Residencia comunitaria 9 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de formación profesional integradora, se 
podrán cursar, además: 

- unidades de aprendizaje que permitan relacionar la formación académica con el 
ejercicio profesional, 
- prácticas profesionales, 
- cursos, diplomados, certificaciones, 
- estancias de investigación, 

los cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la 
Facultad.  
En caso de que se elijan opciones con diferente valor en créditos, se deberán cursar las 
necesarias para completar al menos los créditos optativos establecidos en el plan de estudios 
para esta área curricular.  
Para cubrir esta área curricular el estudiante podrá exceder el número de créditos, los cuales 
se le registrarán en los documentos académicos correspondientes. 
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la 
Comisión Académica de la Junta Directiva de la Facultad podrá proponer nuevas unidades de 
aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
- Haber aprobado los 193 créditos totales del plan de estudios. 
- Haber cumplido con el Servicio social obligatorio. 

 
2. Requisitos legales 

- Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

- Presentar el examen de egreso de licenciatura. 
- Cumplir con las actividades de formación integral, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
que para tal efecto emitan la Facultad y la UANL. 
- Haber desarrollado o fortalecido la competencia en una lengua extranjera mediante el cumplimiento del 
Programa Institucional para el Aprendizaje del Idioma Inglés (PIAII).       
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8.	Solicitud de la Facultad de Filosofía y Letras para ofertar los programas educativos de Licenciatura en 
Educación y Licenciatura en Lingüística Aplicada a la Enseñanza y Traducción del Inglés, modalidad 
escolarizada, en la Unidad Académica García.
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9.	Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
a.	Ofertar nueve programas educativos de nivel licenciatura, modalidad escolarizada, en la Unidad Académica 

García
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9.	Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
b.	La adición de las siguientes carreras
i.	 Maestría en Administración Industrial y Negocios, modalidad mixta.
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Maestría en Administración Industrial y Negocios 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 08 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de Maestría en Administración Industrial y Negocios forma profesionales con 
visión general y dominio de conocimientos disciplinares que cuentan con la capacidad para: administrar 
los bienes de la organización (recursos humanos, productivos, financieros y de innovación);  dirigir 
equipos de trabajo e investigar la solución a problemáticas concretas que impacten positivamente sobre la 
productividad y sustentabilidad de la organización; integrar adecuada y pertinentemente tecnologías para 
el uso racional de los recursos en su entorno laboral. Todo lo anterior considerando marcos normativos 
internacionales para la mejora continua, siendo líderes visionarios en las empresas, contando con puestos 
administrativos de alto nivel, concientizando a la sociedad sobre la importancia del cuidado del ambiente, 
la cultura emprendedora y la sustentabilidad de su comunidad.              

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 4 tetramestres 
 Máxima 9 tetramestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Tetramestral 
 
PERIODICIDAD: 

Tetramestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título o la categoría de pasante de licenciatura a criterio del comité académico del núcleo básico de la 
maestría. 
El estudiante que ingrese siendo pasante tendrá un máximo de un año para su titulación, a partir de la fecha 
de inscripción. 
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2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen y cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso y el examen de competencia en inglés 
establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cubrir los requisitos administrativos de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la FIME. 
Entregar copia de curriculum vitae, carta de intención y una carta de recomendación profesional. 
Obtener una puntuación mínima de 900 en el examen de conocimientos generales EXANI-III y de 50 
puntos en el examen de dominio de inglés EXCI. 
Sustentar la entrevista con el comité del programa, en las fechas establecidas por la convocatoria vigente.  
Requisitos para extranjeros: 
El estudiante extranjero, deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los procedimientos 
establecidos por la Universidad. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

   

Maestría en Administración Industrial y Negocios   

Área curricular  
Créditos  

Obligatorios  Optativos  Totales del área  

Área curricular de formación básica (ACFB)   18  6  24  

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)   4  12  16  

Área curricular de aplicación (ACAP)  4  12  16  

Área curricular profesionalizante (ACP)  4  8  12  

Área curricular de libre elección (ACLE)  0  12  12  

Totales   30  50  80  

  

Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  

Metodología de la investigación  6  

Contabilidad administrativa y financiera  6  

Métodos cuantitativos  6  

Optativas   C  

Optativa del área curricular de formación básica  6  

Total de área  24  

Área curricular de formación avanzada  

Obligatorias  C  

Modelos administrativos  4  

Optativas  C  

Optativa I área curricular de formación avanzada   6  

Optativa II área curricular de formación avanzada   6  

Total de área  16  

Área curricular de aplicación  
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Obligatorias  C  

Liderazgo para las organizaciones  4  

Optativas  C  

Optativa I área curricular de aplicación   6  

Optativa II área curricular de aplicación   6  

Total de área  16  

Área curricular profesionalizante  

Obligatorias  C  

Seminario de proyecto integrador  4  

Optativas  C  

Optativa I área curricular profesionalizante  4  

Optativa II área curricular profesionalizante  4  

Total de área  12  

Área curricular de libre elección  

Optativas  C  

Optativa I área curricular de libre elección   4  

Optativa II área curricular de libre elección   4  

Optativa III área curricular de libre elección   4  

Total de área  12  

Total del plan de estudios  80  

  

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa del área curricular de formación básica  C   

Administración de la calidad total  6  

Economía para la dirección  
6  

Estrategias de propiedad intelectual  
6  

Optativa I área curricular de formación avanzada  C   

Control estadístico de la calidad  
6  

Finanzas para la toma de decisiones  
6  

Administración de sueldos y salarios  
6  

166166



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Marzo 2023 

 

Fundamentos de innovación y propiedad intelectual  
6  

Optativa II área curricular de formación avanzada  C   

Modelos y sistemas de producción  
6  

Análisis y evaluación de proyectos de inversión  
6  

Cultura organizacional  
6  

Sistemas de vigilancia tecnológica  
6  

Optativa I área curricular de aplicación  C  

Administración de operaciones  
6  

Análisis e interpretación de información financiera  
6  

Administración de recursos humanos  
6  

Bases para la administración de la tecnología  
6  

Optativa II área curricular de aplicación  C  

Logística de operaciones  
6  

Finanzas internacionales  
6  

Seguridad industrial  
6  

Innovación de modelos de negocio  
6  

Optativa I área curricular profesionalizante   C  

Planeación y control de la producción  
4  

Estrategias fiscales en las empresas  
4  

Relaciones laborales  
4  

Formación de empresa tecnológica  
4  

Optativa II área curricular profesionalizante   C  

Administración de materiales  
4  

Instrumentos derivados  
4  

Desarrollo sustentable  
4  

Redacción de producto tecnológico  
4  

Optativa I área curricular de libre elección  C  

Normas internacionales de calidad  4  

Normatividad de la información financiera  4  

Marco regulatorio y estrategias de vinculación  4  
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Optativa II área curricular de libre elección  C  

Administración de tecnología  4  

Análisis y diagnóstico de organizaciones  4  

Administración de proyectos innovadores  4  

Fuentes de financiamiento  4  

Desarrollo de talentos  4  

Comercialización de la tecnología  4  

Optativa III área curricular de libre elección  C  

Gestión de la responsabilidad social  
4  

Dirección empresarial  
4  

Mercado de dinero y capitales  
4  

Valuación de activos intangibles  
4  

Buenas prácticas formativas de dirección  
4  

Formación personal y profesional de los directivos  
4  

Desarrollo de producto tecnológico  
4  

Elaboración de mapeo tecnológico  
4  

 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.   
  
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.   
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 80 créditos totales del plan de estudios. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo. 
Aprobar el examen de grado. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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ii.	Maestría en Logística y Cadena de Suministro, modalidad mixta.
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Maestría en Logística y Cadena de Suministro 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 8 de enero 2025 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El propósito del programa de Maestría en Logística y Cadena de Suministro es formar profesionales 
éticos, líderes, capaces de identificar oportunidades en organizaciones, procesos y sistemas logísticos, 
analizando escenarios de mejora a través de herramientas analíticas e innovadoras que optimicen y 
promuevan una cadena de suministro sostenible, eficiente y efectiva, implementando soluciones y 
generando ventajas competitivas en un entorno global que satisfaga las demandas logísticas de la industria 
y la sociedad a nivel regional, nacional e internacional.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 tetramestres 
 Máxima 9 tetramestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Tetramestral 
 
PERIODICIDAD: 

Tetramestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título o carta de pasante de la licenciatura o especialidad en Ingeniería Industrial, Licenciatura en 
Relaciones Internacionales, Ingeniería en Logística y Transporte, entre otras áreas afines validadas por el 
comité de admisión.  
Haber aprobado el grado académico anterior. 
Los alumnos que ingresen siendo pasantes de licenciatura tendrán un plazo máximo de ocho meses para su 
titulación, a partir de la primera inscripción al programa, de lo contrario causará baja definitiva. 
 

2. Requisitos legales  
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Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar copia de Curriculum Vitae.  
Contar con una puntuación mínima de 950 en el EXANI-III y de 50 puntos en el EXCI o contar con un 
certificado válido de TOEFL nivel B2 o IELTS por arriba del 5.3. 
Sustentar satisfactoriamente la entrevista con el comité de admisión del programa educativo, en las fechas 
establecidas por la convocatoria vigente. 
Presentar exámenes diagnósticos: cualitativo y cuantitativo. 
Requisitos para extranjeros: 
Entregar documentos apostillados. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Logística y Cadena de Suministro  

Área curricular  
Créditos  

Obligatorios  Optativos   Totales del área  

Área curricular de formación básica (ACFB)  10  3  13  

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)  8  4  12  

Área curricular de aplicación (ACAP)  6  4  10  

Área curricular profesionalizante (ACP)  17  4  21  

Área curricular de libre elección (ACLE)  0  4  4  

Totales   41  19  60  

  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  

Introducción a la logística y cadena de suministro   4  

Sistemas de inventarios  6  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de formación básica  3  

Total de área  13  

Área curricular de formación avanzada  

Obligatorias  C  

Optimización de la cadena de suministro   4  

Minería de datos para el pronóstico de la demanda  4  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de formación avanzada  4  

Total de área  12  

Área curricular de aplicación  

Obligatorias  C  

Diseño de experimentos en el ámbito logístico  6  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de aplicación  4  
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Total de área  10  

Área curricular profesionalizante  

Obligatorias  C  

Selección estratégica de proveedores  4  

Gestión del transporte y distribución  4  

Producto integrador  9  

Optativas  C  

Optativa del área curricular profesionalizante  4  

Total de área  21  

Área curricular de libre elección  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de libre elección  4  

Total de área  4  

Total del plan de estudios  60  

  

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa del área curricular de formación básica  C  

Diseño y gestión de almacenes  3  

Gestión estratégica de compras  3  

Optativa del área curricular de formación avanzada  C   

Principios de manufactura esbelta    4  

Negociación y abastecimiento internacional  4  

Optativa del área curricular de aplicación  C   

Simulando la cadena de suministro  4  

Gestión de proyectos  4  

Optativa del área curricular profesionalizante  C   

Tecnologías en la logística de distribución  4  

Innovación tecnológica en logística  4  

Optativa del área curricular de libre elección  C   

Estancia industrial   4  

Estancia de investigación  4  
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Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 60 créditos totales del plan de estudio.  
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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Acuerdo.
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9.	Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
b.	La adición de las siguientes carreras
iii. Doctorado en Logística y Cadena de Suministro, modalidad mixta.
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Doctorado en Logística y Cadena de Suministro 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 8 de enero 2025 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

En Ciencias 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El propósito del programa educativo de Doctorado en Logística y Cadena de Suministro es formar 
Doctores que se distingan por su capacidad de liderazgo  en proyectos de investigación original de alto 
nivel, competentes para trabajar de forma colaborativa e interdisciplinaria, diseñando metodologías de 
gestión estratégica, desarrollando herramientas matemáticas avanzadas y planificando cadenas de 
suministro resilientes, a partir de la identificación de oportunidades de mejora e integrando tecnologías 
disruptivas para optimizar procesos logísticos, que contribuyan al desarrollo tecnológico empresarial y de 
la sociedad en general.              

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 4 tetramestres 
 Máxima 14 tetramestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Tetramestral 
 
PERIODICIDAD: 

Tetramestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título o carta de pasante de maestría en Relaciones Internacionales, Maestría en Logística y Cadena de 
Suministro, entre otras áreas afines validadas por el comité de admisión.  
Haber aprobado el grado académico anterior con un promedio de 80. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
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3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. 
Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar Curriculum Vitae. 
Contar con una puntuación mínima de 950 en el EXANI-III y de 50 puntos en el EXCI. 
Sustentar satisfactoriamente la entrevista con el comité de admisión del programa educativo, en las fechas 
establecidas por la convocatoria vigente. 
Entregar protocolo de investigación 
Aprobar el examen técnico de conocimientos básicos del programa educativo. 
Requisitos para extranjeros: 
Entregar documentos apostillados. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 

Doctorado en Logística y Cadena de Suministro 

Área curricular 
Créditos 

Obligatorios Optativos Totales del área 

Área curricular de formación (ACF) 24 4 28 

Área curricular de investigación (ACI) 16 8 24 

Área curricular de divulgación (ACD) 8 4 12 

Área curricular de libre elección (ACLE) 0 8 8 

Totales 48 24 72 
 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación 

Obligatorias C 

Sistemas logísticos 4 

Optimización de inventarios 4 

Analítica predictiva en la cadena de suministro 4 

Planeación estratégica de la cadena de suministro 4 

Simulación de sistemas de distribución 4 

Logística esbelta 4 

Optativas C 

Optativa del área curricular de formación 4 

Total de área 28 

Área curricular de investigación 

Obligatorias C 

Metodología de la investigación 4 

Tesis I 4 

Tesis II 4 

Cadena de suministro por bloques 4 
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Optativas C 

Optativa I área curricular de investigación 4 

Optativa II área curricular de investigación 4 

Total de área 24 

Área curricular de divulgación 

Obligatorias C 

Taller de redacción 4 

Taller de divulgación 4 

Optativas C 

Optativa del área curricular de divulgación 4 

Total de área 12 

Área curricular de libre elección 

Optativas C 

Optativa I área curricular de libre elección 4 

Optativa II área curricular de libre elección 4 

Total de área 8 

Total del plan de estudios 72 
 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección 

Optativa del área curricular de formación  C 

Logística sostenible 4 

Operaciones y estrategias de la última milla 4 

Optativa I y II área curricular de investigación C  

Gestión de riesgos en cadena de suministro 4.0 4 

Resiliencia en cadenas de suministro 4 

Tecnologías emergentes aplicadas a logística 4 

Modelos estadísticos aplicados en la investigación 4 

Optativa del área curricular de divulgación C  

Aplicaciones logísticas y su impacto social 4 
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Estrategias de divulgación en medios digitales 4 

Optativa I y II área curricular de libre elección C  

Algoritmos y modelos de procesos logísticos 4 

Abastecimiento estratégico 4 

Herramientas multicriterio para toma de decisiones 4 

 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad. 
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL. 
 
 
 

186186



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Marzo 2023 

 

REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 72 créditos totales del plan de estudio.  
Realizar, defender y aprobar una tesis de doctorado (producto integrador de aprendizaje) en un examen 
de grado, donde se demuestre el dominio de las competencias generales y específicas establecidas en el 
programa educativo. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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9.Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
c.	 La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
i.	 Maestría en Ingeniería con orientación en Eléctrica.
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Maestría en Ingeniería con orientación en Eléctrica 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 08 de enero 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de la Maestría en Ingeniería con orientación en Eléctrica tiene como propósito la 
formación integral de profesionales altamente capacitados con visión y dominio en lo relacionado a la 
mejora y mantenimiento de los sistemas eléctricos utilizados en la industria eléctrica, así como la 
realización de estudios especializados a partir de los cuales es posible determinar la correcta operación de 
un centro de carga de acuerdo a la normativa definida en el código de red, contribuyendo de esta forma al 
desarrollo tecnológico en el área eléctrica y en consecuencia, a aumentar el bienestar social.              

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 tetramestres 
 Máxima 9 tetramestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Tetramestral 
 
PERIODICIDAD: 

Tetramestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título o con título en trámite de nivel licenciatura en carreras afines a la Ingeniería Eléctrica. 
Promedio mínima de 80 en licenciatura. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
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El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cubrir los requisitos administrativos de la Subdirección de Posgrado de la FIME.  
Puntaje mínimo de 900 en el EXANI-III, (vigencia de un año).  
Competencia en idioma inglés: EXCI con un puntaje mínimo de 50 puntos. 
Sustentar satisfactoriamente la entrevista con el comité de admisión del programa educativo.  
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Ingeniería con orientación en Eléctrica 

Área curricular Créditos 

Obligatorios Optativos Totales del área 

Área curricular de formación básica (ACFB)  6 3 9 

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)  3 3 6 

Área curricular profesionalizante (ACP)  3 4 7 

Área curricular de aplicación (ACAP)  9 4 13 

Área curricular de libre elección (ACLE)  0 5 5 

Totales   21 19 40 

 
Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica   

Obligatorias  C 

Matemáticas avanzadas para ingeniería   3 

Modelado de sistemas eléctricos   3 

Optativas  C 

Optativa del área curricular de formación básica  3 

Total de área  9 

Área curricular de formación avanzada  

Obligatorias  C 

Análisis de sistemas eléctricos de potencia   3 

Optativas  C 

Optativa del área curricular de formación avanzada  3 

Total de área  6 

Área curricular profesionalizante   

Obligatorias  C 

Electrónica de potencia   3 

Optativas  C 
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Optativa del área curricular profesionalizante  4 

Total de área  7 

Área curricular de aplicación  

Obligatorias  C 

Calidad de la energía   3 

Redes inteligentes y almacenamiento de energía   3 

Producto integrador en eléctrica  3 

Optativas  C 

Optativa del área curricular de aplicación  4 

Total de área  13 

Área curricular de libre elección   

Optativas  C 

Optativa del área curricular de libre elección  5 

Total de área  5 

Total del plan de estudios  40 

 
Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa del área curricular de formación básica  C  

Sistemas de puesta a tierra en sistemas eléctricos  3 

Análisis y procesamiento de señales   3 

Optativa del área curricular de formación avanzada   C 

Protección de redes eléctricas   3 

Control de sistemas eléctricos  3 

Optativa del área curricular profesionalizante  C  

Diagnóstico de máquinas eléctricas rotatorias   4 

Seguridad eléctrica industrial   4 

Optativa del área curricular de aplicación  C 

Sistemas de generación de energía renovable   4 

Desarrollo y gestión de sistemas electrónicos   4 

Optativa del área curricular de libre elección   C 
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Mercado eléctrico mayorista  5 

Normatividad eléctrica   5 

 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad. 
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 40 créditos totales del plan de estudios.  
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo.  
Aprobar el examen de grado. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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9.	Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
c.	 La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
ii.	Maestría en Ingeniería con orientación en Mecánica.
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Maestría en Ingeniería con orientación en Mecánica 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 08 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa de Maestría en Ingeniería con orientación en Mecánica tiene como propósito formar 
profesionistas con visión, capacidad innovadora y autonomía, capaces de evaluar un sistema mecánico de 
procesos industriales, dominar programas especializados en diseño y simulación y desarrollar proyectos 
industriales o investigación en la resolución de problemas multidisciplinarios en el área de diseño mecánico 
e ingeniería de materiales, en empresas productivas, comerciales o de servicios de la iniciativa pública y 
privada; contribuyendo con el desarrollo de las mismas mediante soluciones sostenibles y sustentables para 
la atención de problemas del sector industrial y la sociedad.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 tetramestes 
 Máxima 8 tetramestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Tetramestral 
 
PERIODICIDAD: 

Tetramestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título o carta pasante de licenciatura en Ingeniería Mecánica, Mecánico Administrador, Mecánico 
Electricista, Aeronáutica, Mecatrónica, Industrial, entre otras áreas afines a validación por el comité de 
admisión. 
Haber aprobado el grado académico anterior con un promedio mínimo de 80 sobre 100.  
Los alumnos que ingresen siendo pasantes de licenciatura tendrán un plazo máximo de ocho meses para su 
titulación a partir de la primera inscripción al programa; de lo contrario causará baja definitiva del programa. 
 

2. Requisitos legales  
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Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cubrir los requisitos administrativos de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la FIME.  
Entregar copia de curriculum vitae.  
Contar con una puntuación mínima de 950 en el EXANI-III y de 50 puntos en el EXCI o contar con un 
certificado válido de TOEFL nivel B2 o IELTS por arriba del 5.3. 
Sustentar satisfactoriamente la entrevista con el comité de admisión, en las fechas establecidas por la 
convocatoria vigente.  
Presentar exámenes diagnósticos: cualitativo y cuantitativo. 
Requisitos para extranjeros: 
Entregar documentos apostillados. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

 Maestría en Ingeniería con orientación en Mecánica  
Área curricular de  Créditos  

Obligatorios  Optativos   Totales del área  

Área curricular de formación básica (ACFB)  24  0  24  

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)  0  6  6  

Área curricular profesionalizante (ACP)  8  12  20  

Área curricular de aplicación (ACAP)  3  10  13  

Área curricular de libre elección (ACLE)  0  3  3  

Totales  35  31  66  

 
Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  

Introducción al diseño mecánico  8  

Selección de materiales para diseño e ingeniería  8  

Procesos industriales termomecánicos  8  

Total de área  24  

Área curricular de formación avanzada  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de formación avanzada  6  

Total de área  6  

Área curricular profesionalizante  

Obligatorias  C  

Producto integrador  8  

Optativas  C  

Optativa I área curricular profesionalizante  6  

Optativa II área curricular profesionalizante  6  

Total de área  20  

Área curricular de aplicación  
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Obligatorias  C  

Estancia industrial  3  

Optativas  C  

Optativa I área curricular de aplicación   6  

Optativa II área curricular de aplicación  4  

Total de área  13  

Área curricular de libre elección  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de libre elección   3  

Total de área  3  

Total del plan de estudios  66  

  

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa del área curricular de formación avanzada  C  

Caracterización de materiales  6  

Introducción al método de elemento finito  6  

Optativa I área curricular profesionalizante  C  

Tratamientos térmicos   6  

Ingeniería inversa   6  

Optativa II área curricular profesionalizante  C  

Tolerancias geométricas y dimensionales  6  

Análisis de falla  6  

Optativa I área curricular de aplicación  C  

Simulación de procesos industriales termomecánicos  6  

Fatiga termomecánica  6  

Optativa II área curricular de aplicación  C  

Tribología lubricación y desgaste  4  

Vibraciones mecánicas   4  

Diseño de máquinas   4  

Optativa del área curricular de libre elección  C  

Administración de proyectos  3  
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Uniones estructurales  3  

Degradación de materiales para ingeniería  3  

Diseño y simulación de procesos electromagnéticos  3  

  
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los cuales 
deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la Facultad 
podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias académicas 
competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 66 créditos totales del plan de estudio. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo.   
Aprobar el examen de grado.  

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de la estancia industrial. 
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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c.	 La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
iii. Maestría en Ingeniería con orientación en Manufactura.
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Maestría en Ingeniería con orientación en Manufactura 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 08 de enero 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El propósito del programa de la Maestría en Ingeniería con orientación en Manufactura es formar en los 
estudiantes una comprensión y dominio del conocimiento en ingeniería de procesos, diseño de sistemas y 
aspectos de gestión de la fabricación haciendo uso de las tecnologías de la información en cada nivel del 
proceso, combinando habilidades en matemáticas, ingeniería y ciencias para prepararlos en el desarrollo 
de formas innovadoras de diseño y producción. Estableciendo ventajas competitivas, y formulando 
estrategias para enfrentar los desafíos regionales, nacionales e internacionales en empresas de manufactura 
en general, instituciones de educación superior y en el autoempleo.              

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 tetramestres 
 Máxima 8 tetramestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Tetramestral 
 
PERIODICIDAD: 

Tetramestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título o carta pasante de licenciatura en áreas afines a la Ingeniería entre otras áreas afines a validación por 
el comité de admisión. 
Haber aprobado el grado académico anterior con un promedio mínimo de 80 sobre 100. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
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3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cubrir los requisitos administrativos de la Subdirección de Posgrado de la FIME.  
Contar con una puntuación mínima de 900 en el EXANI-III, (vigencia de un año) y de 50 puntos en el 
EXCI o contar con un certificado válido de TOEFL nivel B2 o IELTS por arriba del 5.3. 
Sustentar satisfactoriamente la entrevista con el comité de admisión del programa educativo.  
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Ingeniería con orientación en Manufactura   

Área curricular  Créditos  

Obligatorios  Optativos   Totales del área  
Área curricular de formación básica (ACFB)  10  0  10  

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)  8  4  12  

Área curricular de aplicación (ACAP)  10  4  14  

Área curricular profesionalizante (ACP)  4  4  8  

Área curricular de libre elección (ACLE)  0  6  6  

Totales   32  18  50  
  

Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  

Desarrollo de proyectos en manufactura  6  

Análisis de datos  4  

Total de área  10  

Área curricular de formación avanzada  

Obligatorias  C  

Tecnologías en manufactura  4  

Diseño integral en manufactura  4  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de formación avanzada   4  

Total de área  12  

Área curricular de aplicación  

Obligatorias  C  

Manufactura esbelta  6  

Automatización en procesos de manufactura  4  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de aplicación  4  

Total de área  14  
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Área curricular profesionalizante    

Obligatorias  C  

Seminario de producto integrador   4  

Optativas  C  

Optativa del área curricular profesionalizante  4  

Total de área  8  

Área curricular de libre elección    

Optativas  C  

Optativa del área curricular de libre elección  6  

Total de área  6  

Total del plan de estudios  50  

   

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa del área curricular de formación avanzada  C   

Administración y evaluación de proyectos  4  

Normatividad para la manufactura  4  
Optativa del área curricular de aplicación  C   

Diseño y manufactura sustentable  4  

Simulación de procesos  4  

Optativa del área curricular profesionalizante  C   

Tecnologías de información en manufactura  4  

Automatización inteligente  4  

Optativa del área curricular de libre elección  C   

Certificación en manufactura  6  

Diseño y control de procesos productivos  6  

Manufactura aditiva  6  

   
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica, los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la Facultad 
podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias académicas 
competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 50 créditos totales del plan de estudios.  
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje establecido dentro del programa educativo.  
Aprobar el examen de grado. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado.      
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9.	Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
c.	 La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
iv.	Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Materiales.
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Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Materiales 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

En Ciencias 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de la Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Materiales tiene 
como propósito formar profesionales de alto nivel que se distingan por su capacidad para diseñar 
métodos de preparación y modificación de propiedades de materiales convencionales, avanzados o 
nanomateriales, evaluar sus propiedades y generar documentos de interés científicos para disertar la 
evidencia experimental obtenida de proyectos de investigación; capaces de contribuir en la solución de 
problemáticas que enfrenta la sociedad, de manera solidaria y ética con una formación académica que los 
habilita para continuar sus estudios de doctorado; y apto para integrarse al sector productivo o 
instituciones de educación superior a nivel nacional e internacional.               

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 semestres 
 Máxima 6 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título y cédula de licenciatura en algún área de Ingeniería o Ciencias Exactas. 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
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El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cubrir los requisitos administrativos de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la FIME. 
Entregar copia de curriculum vitae y 2 cartas de recomendación profesional. 
Obtener una puntuación mínima de 900 en el examen de conocimientos generales EXANI-III y de 50 
puntos en el examen de dominio de inglés EXCI. 
Sustentar la entrevista con el comité de admisión, en las fechas establecidas por la convocatoria vigente.  
Requisitos para extranjeros: 
Entregar carta comprobante de conocimiento del idioma español, o bien, carta compromiso de inscripción 
a un curso de idioma durante el primer año de estancia. 
Entregar documentos apostillados. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

 

Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Materiales 

Área curricular 
Créditos 

Obligatorios Optativos Totales del área 
Área curricular de formación básica (ACFB)  12 0 12 

Área curricular de formación avanzada (ACFAV) 4 4 8 

Área curricular de aplicación (ACAP) 4 0 4 

Área curricular de divulgación (ACD) 8 0 8 

Área curricular de libre elección (ACLE) 0 8 8 

Área curricular de investigación (ACI) 20 0 20 

Totales  48 12 60 

 
 
 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación básica 

Obligatorias C 

Fundamentos de cerámicos 4 

Fundamentos de metalurgia 4 

Fundamentos de polímeros 4 

Total de área 12 

Área curricular de formación avanzada 

Obligatorias C 

Ciencia de los materiales 4 

Optativas C 

Optativa del área curricular de formación avanzada 4 

Total de área 8 

Área curricular de aplicación  

Obligatorias C 
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Caracterización de materiales 4 

Total de área 4 

Área curricular de divulgación 

Obligatorias C 

Proyecto de investigación I 4 

Proyecto de investigación II 4 

Total de área 8 

Área curricular de libre elección 

Optativas C 

Optativa I área curricular de libre elección 4 

Optativa II área curricular de libre elección 4 

Total de área 8 

Área curricular de investigación 

Obligatorias C 

Investigación en materiales 10 

Redacción de tesis 10 

Total de área 20 

Total del plan de estudios 60 

 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección 

Optativa del área curricular de formación avanzada C  

Fisicoquímica de materiales 4 

Fundamentos de nanotecnología 4 

Optativa I y II área curricular de libre elección C  

Microscopía electrónica 4 

Fundamentos de física del estado sólido 4 

Propiedades electrónicas de materiales 4 

Transferencia de calor 4 

Síntesis de materiales nanoestructurados 4 

Introducción a las celdas solares 4 
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Termodinámica y caracterización de polímeros 4 

Manufactura de plásticos 4 

Materiales compuestos poliméricos 4 

Mecánica y reología de polímeros 4 

Metalurgia avanzada 4 

Metalurgia física avanzada 4 

Metalurgia mecánica avanzada 4 

Termodinámica metalúrgica 4 

Procesos de formado 4 

Tratamientos térmicos 4 

Procesamiento de metales 4 

Aplicaciones del acero 4 

Aceros avanzados 4 

Formabilidad 4 

Procesamiento de cerámicos 4 

Cerámica tradicional  4 

Cerámica avanzada 4 

Estancia de investigación 
4 

 

Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones y movilidad académica los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.  
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 60 créditos totales del plan de estudios. 
Presentar el examen de grado: realizar, defender y aprobar una tesis (producto integrador de aprendizaje) 
en un examen de maestría. En donde se demuestre el dominio de las competencias generales y específicas 
establecidas en el programa educativo. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
 

222222



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

Acuerdo.
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9.Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
c.	 La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
v.	 Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Nanotecnología.
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Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Nanotecnología 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

En Ciencias 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa de Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Nanotecnología tiene como 
propósito formar recursos humanos con visión, capacidad innovadora y autonomía, capaces de diseñar 
métodos experimentales, caracterizar, desarrollar materiales o dispositivos a nivel nano y generar 
conocimiento técnico y científico de forma ética, para la solución de problemas multidisciplinarios como 
son: salud, almacenamiento y conversión de energía, biomédica, ambiente, aprovechamiento de energías 
renovables, entre otros; afines a la nanotecnología, contribuyendo con el desarrollo de entidades públicas 
y privadas e instituciones de educación superior y centros de investigación, mediante soluciones 
sostenibles y sustentables para la atención de problemas prioritarios de la sociedad y sector tecnológico e 
industrial.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 semestres 
 Máxima 6 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título o carta pasante de licenciatura en algún área de Ingeniería Mecánica, Química, Biología, Biomédica o 
Ciencias Exactas, entre otras áreas afines a validación por el comité de admisión. 
Haber aprobado el grado académico anterior con un promedio mínimo de 80 sobre 100. 
Los estudiantes que ingresen siendo pasantes de licenciatura tendrán un plazo máximo de ocho meses para 
su titulación a partir de la primera inscripción al programa. 
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2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cubrir los requisitos administrativos de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la FIME. 
Entregar copia de curriculum vitae y 2 cartas de recomendación profesional. 
Obtener una puntuación mínima de 900 en el examen de conocimientos generales EXANI-III y de 50 
puntos en el examen de dominio de inglés EXCI. 
Sustentar la entrevista con el comité de admisión, en las fechas establecidas por la convocatoria vigente.  
Requisitos para extranjeros: 
Entregar carta comprobante de conocimiento del idioma español, o bien, carta compromiso de inscripción 
a un curso de idioma durante el primer año de estancia. 
Entregar documentos apostillados. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Ciencias de la Ingeniería con orientación en Nanotecnología 

Área curricular 
Créditos 

Obligatorios Optativos  Totales del área 

Área curricular de formación básica (ACFB) 16 4 20 

Área curricular de formación avanzada (ACFAV) 8 4 12 

Área curricular de divulgación (ACD) 12 0 12 

Área curricular de aplicación (ACAP) 0 4 4 

Área curricular de libre elección (ACLE) 0 4 4 

Área curricular de investigación (ACI) 20 0 20 

Totales 56 16 72 

 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación básica 

Obligatorias C 

Fundamentos de nanotecnología 4 

Síntesis de materiales nanoestructurados 4 

Fundamentos de química 4 

Superficies e interfases 4 

Optativas C 

Optativa del área curricular de formación básica 4 

Total de área 20 

Área curricular de formación avanzada 

Obligatorias  C 

Caracterización de los nanomateriales 4 

Espectroscopía y microscopía electrónica 4 

Optativas C 

Optativa del área curricular de formación avanzada 4 

Total de área 12 
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Área curricular de divulgación 

Obligatorias C 

Metodología de investigación 4 

Seminario I 4 

Seminario II 4 

Total de área 12 

Área curricular de aplicación 

Optativas C 

Optativa del área curricular de aplicación  4 

Total de área 4 

Área curricular de investigación 

Obligatorias C 

Proyecto de tesis 10 

Producto integrador 10 

Total de área 20 

Área curricular de libre elección 

Optativa C 

Optativa del área curricular de libre elección 4 

Total de área 4 

Total del plan de estudios 72 

 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección 

Optativa del área curricular de formación básica C 

Ciencia de los materiales 4 

Física de la materia condensada 4 

Optativa del área curricular de formación avanzada C 

Propiedades electromagnéticas de nanomateriales  4 

Materiales para energía renovable  4 

Simulación computacional de nanomateriales 4 

Optativa del área curricular de aplicación C 
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Biomateriales 4 

Almacenamiento y conversión de energía 4 

Optativa del área curricular de libre elección C 

Estancia de investigación 4 

Ingeniería de nanodispositivos 4 

 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones y movilidad académica, los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad. 
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 72 créditos totales del plan de estudios. 
Presentar el examen de grado: realizar, defender y aprobar una tesis (producto integrador de aprendizaje) 
en un examen de maestría. En donde se demuestre el dominio de las competencias generales y específicas 
establecidas en el programa educativo. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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9.	Solicitudes de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para:
c.	 La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
vi.	Maestría en Ciencias de la Ingeniería Automotriz.
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Maestría en Ciencias de la Ingeniería Automotriz  
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica  

Vigente desde 20 de enero de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

En Ciencias 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La Maestría en Ciencias de la Ingeniería Automotriz tiene como propósito formar profesionales altamente 
calificados en el campo de la ingeniería y tecnología automotriz capaces de generar propuestas 
innovadoras ínter, multi y transdisciplinarias para fomentar y consolidar el trabajo colaborativo; que 
contribuyan a superar los retos del sector automotriz, haciendo uso de herramientas de diseño asistido 
por computadora (CAD), técnicas de simulación y análisis (CAE) para la optimización de componentes 
automotrices mejorando el rendimiento y la seguridad de los vehículos; estableciendo estrategias de 
procesos sostenibles en la fabricación de autos, utilizando materiales avanzados y técnicas de producción 
permitiendo reducir costos e impacto ambiental, para impulsar la innovación y desarrollo en la industria 
automotriz.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 semestres 
 Máxima 6 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título y cédula de licenciatura en algún área de Ingeniería o Ciencias Exactas, y otras áreas afines a 
validación por el comité de admisión.  
 

2. Requisitos legales  
 Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
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3. Requisitos de selección 

El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Cubrir los requisitos administrativos de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la FIME. 
Entregar copia de curriculum vitae y 2 cartas de recomendación profesional. 
Obtener una puntuación mínima de 900 en el examen de conocimientos generales EXANI-III y de 50 
puntos en el examen de dominio de inglés EXCI. 
Sustentar la entrevista con el comité de admisión, en las fechas establecidas por la convocatoria vigente.  
Requisitos para extranjeros: 
Entregar carta comprobante de conocimiento del idioma español, o bien, carta compromiso de inscripción 
a un curso de idioma durante el primer año de estancia. 
Entregar documentos apostillados. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Ciencias de la Ingeniería Automotriz 

Área curricular  Créditos 

Obligatorios Optativos  Totales del área 

Área curricular de formación básica (ACFB) 12 0 12 

Área curricular de formación avanzada (ACFAV) 8 0 8 

Área curricular de aplicación (ACAP) 0 8 8 

Área curricular de divulgación (ACD) 12 0 12 

Área curricular de libre elección (ACLE) 0 4 4 

Área curricular de investigación (ACI) 16 0 16 

Totales 48 12 60 

  

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de formación básica 

Obligatorias C 

Diseño y manufactura asistida por computadora  4 

Materiales y procesos automotrices  4 

Vibración y acústica automotriz  4 

Total de área 12 

Área curricular de formación avanzada 

Obligatorias C 

Introducción a la ingeniería automotriz  4 

Dinámica de vehículos 4 

Total de área 8 

Área curricular de aplicación 

Optativas C 

Optativa I área curricular de aplicación 4 

Optativa II área curricular de aplicación 4 

Total de área 8 
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Área curricular de divulgación 

Obligatorias C 

Estancia de investigación y desarrollo automotriz  8 

Innovación y transferencia tecnológica  4 

Total de área 12 

Área curricular de libre elección  

Optativas  

Optativa del área curricular de libre elección 4 

Total de área 4 

Área curricular de investigación  

Obligatorias  

Proyecto de ingeniería automotriz I 8 

Proyecto de ingeniería automotriz II 8 

Total de área 16 

Total del plan de estudios 60 
 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas, formación avanzada y libre elección 

Optativa I área curricular de aplicación C 

Ingeniería asistida por computadora 4 

Compuestos automotrices  4 

Sistemas dinámicos y control automotriz 4 

Optativa II área curricular de aplicación C 

Selección de materiales y metodologías de diseño 4 

Baterías y ciclo de vida 4 

Ingeniería circular en el sector automotriz 4 

Optativa del área curricular de libre elección C 

Sistemas embebidos 4 

Motores avanzados y sistemas de potencia  4 

Diseño de tren motriz  4 

Vehículos eléctricos y autónomos  4 
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Dinámica de fluidos computacional 4 

Fatiga y fractura  4 

Procesos de manufactura automotriz 4 

 

Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, estancias de investigación y movilidad académica los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad. 

Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL.    
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 60 créditos totales del plan de estudio. 
Presentar el examen de grado: realizar, defender y aprobar una tesis (producto integrador de aprendizaje) 
en un examen de maestría. En donde se demuestre el dominio de las competencias generales y específicas 
establecidas en el programa educativo. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
a.	La adición de carrera de Especialidad en Endocrinología Pediátrica, modalidad escolarizada.
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Especialidad en Endocrinología Pediátrica 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Endocrinología Pediátrica de alto rendimiento y calidad para el diagnóstico y 
abordaje integral del niño y del adolescente con afecciones endocrinológicas; desempeñándose con una 
perspectiva biopsicosocial de la práctica médica, en un marco ético, con profundo sentido humanista y 
vocación social, y orientado al desarrollo sustentable; generando y difundiendo hallazgos científicos 
innovadores a partir del trabajo colaborativo en la investigación clínica, y logrando mayor bienestar en las 
condiciones de vida de la población al atender la demanda de recursos humanos del área de la salud en el 
país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 años  
 Máxima 2.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Kárdex completo de la Especialidad en Pediatría. 
Contar con título y cédula de la Especialidad en Pediatría. 
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Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en 
Endocrinología Pediátrica. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Endocrinología Pediátrica. 
Presentar examen psicométrico.      
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas  
Generalidades de laboratorio  192 
Hormonas y mecanismo de acción hormonal 192 
Trastornos del hipotálamo y la hipófisis 528 
Alteraciones tiroideas  528 
Alteraciones en el crecimiento  528 
Fisiología y trastornos de la pubertad 432 
Trastornos del metabolismo mineral y óseo 336 
Patología de la glándula suprarrenal 336 
Fisiología y metabolismo de los carbohidratos 144 
Diabetes I 576 
Trastornos del metabolismo de los lípidos  288 
Obesidad I 624 
Urgencias endocrinológicas  384 
Seminario de fortalecimiento académico 96 
Seminario de tesis 96 

Segundo año 
Pruebas dinámicas en endocrinología 240 
Bases genéticas de las enfermedades endocrinas 240 
Síndromes neuroendocrinos  768 
Neoplasias tiroideas  288 
Trastornos del desarrollo sexual 336 
Patologías gonadales  432 
Hipoglucemia 528 
Diabetes II 720 
Obesidad II 720 
Cáncer y respuesta hormonal 336 
Neoplasias endocrinas 336 
Tesis  192 
Libre elección 192 
Total de horas  10,608 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Elección 
Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un mínimo de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no puede exceder de los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la práctica por lo que todas las horas son 
dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Endocrinología Pediátrica. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Endocrinología Pediátrica. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
b.	La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
i.	 Especialidad en Terapia Endovascular Neurológica.
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Especialidad en Terapia Endovascular Neurológica 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Terapia Endovascular Neurológica de alto rendimiento y calidad para el 
diagnóstico, tratamiento y pronóstico de pacientes con enfermedades cerebrovasculares susceptibles al 
abordaje y manejo de neurocirugía endovascular/terapia endovascular neurológica, al desempeñarse con 
una perspectiva biopsicosocial de la práctica médica, en un marco ético y orientado al desarrollo 
sustentable y, al generar y difundir hallazgos científicos innovadores a partir del trabajo colaborativo en la 
investigación básica y clínica, logrando mayor bienestar en las condiciones de vida de la población al 
atender la demanda de recursos humanos del área de la salud en el país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 años  
 Máxima 2.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Kárdex completo de la Especialidad en Neurocirugía o Neurorradiología o Neurología. 
Contar con título y cédula de la Especialidad en Neurocirugía o Neurorradiología o Neurología. 
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Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en Terapia 
Endovascular Neurológica. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Terapia Endovascular Neurológica. 
Presentar examen psicométrico.      
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas  
Seguridad y protección de radiación  384 
Farmacología endovascular  384 
Técnicas endovasculares I 384 
Anatomía e imagen radiológica vascular I 384 
Aneurisma intracraneal I 528 
Malformación y fístula vascular I 384 
Enfermedad arterial oclusiva y arteriopatías I 288 
Enfermedad cerebrovascular isquémica I 528 
Neoplasias I 384 
Hemorragia y epistaxis I 384 
Seminario de tesis 144 

Segundo año 
Técnicas endovasculares II 384 
Anatomía e imagen radiológica vascular II 384 
Aneurisma intracraneal II 672 
Malformación y fístula vascular II 528 
Enfermedad arterial oclusiva y arteriopatías II 528 
Enfermedad cerebrovascular isquémica II 672 
Neoplasias II 528 
Hemorragia y epistaxis II 528 
Tesis 96 
Libre elección 480 
Total de horas  8, 976 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Elección 
Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital Universitario “Dr. José 
Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un mínimo 
de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no puede 
exceder de los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la práctica 
por lo que todas las horas son dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Terapia Endovascular Neurológica. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Terapia Endovascular Neurológica. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
b.	La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
ii.	Especialidad en Neurorradiología.
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Especialidad en Neurorradiología 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Neurorradiología de alto rendimiento y calidad para el diagnóstico de pacientes 
con enfermedades de sistema nervioso central y periférico, al desempeñarse con una perspectiva 
biopsicosocial de la práctica médica, en un marco ético y orientado al desarrollo sustentable y, al generar y 
difundir hallazgos científicos innovadores a partir del trabajo colaborativo en la investigación básica y 
clínica, logrando mayor bienestar en las condiciones de vida de la población al atender la demanda de 
recursos humanos del área de la salud en el país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 años  
 Máxima 2.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Kárdex completo de la Especialidad en Radiología e Imagen. 
Contar con título y cédula de la Especialidad en Radiología e Imagen. 
Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
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2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en 
Neurorradiología. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Neurorradiología. 
Presentar examen psicométrico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas  
Anatomía estructural y funcional del sistema nervioso central y sistema nervioso periférico 384 
Métodos de imagen para el estudio del sistema nervioso central y sistema nervioso periférico 384 
Neuroanatomía y patología vascular 384 
Anatomía de la médula espinal y columna 384 
Neurorradiología de urgencias 384 
Neuroinfección 384 
Enfermedades neurodegenerativas 384 
Patologías degenerativas de la columna 384 
Tumores cerebrales 384 
Región selar y paraselar 384 
Estudio postquirúrgico del sistema nervioso central y sistema nervioso periférico 384 
Radiología de cabeza y cuello I 384 
Seminario de tesis 192 

Segundo año 
Semiología neurológica 384 
Lesiones de la sustancia blanca cerebral 384 
Patologías neoplásicas e infecciosas de la columna y médula 384 
Epilepsia 384 
Técnicas funcionales de la neurorradiología 384 
Enfermedades vasculares de la columna y médula 384 
Neurooncología 384 
Neuropediatría 384 
Evaluación del sistema nervioso periférico 384 
Neurorradiología intervencionista 384 
Radiología de cabeza y cuello II 384 
Tesis 192 
Libre elección 384 
Total de horas  9,600 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Elección 
Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un mínimo de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no puede exceder de los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la práctica por lo que todas las horas son dentro del 
Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Neurorradiología. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Neurorradiología. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
b.	La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
iii. Especialidad en Oncología Médica.
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Especialidad en Oncología Médica 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Oncología Médica de alto rendimiento y calidad para la prevención, el 
diagnóstico, tratamiento integral y pronóstico de pacientes con padecimientos oncológicos, al 
desempeñarse con una perspectiva biopsicosocial de la práctica médica, en un marco ético y orientado al 
desarrollo sustentable y, al generar y difundir hallazgos científicos innovadores a partir del trabajo 
colaborativo en la investigación básica y clínica, logrando mayor bienestar en las condiciones de vida de la 
población al atender la demanda de recursos humanos del área de la salud en el país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 años  
 Máxima 3.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Kárdex completo de la Especialidad en Medicina Interna. 
Contar con título y cédula de la Especialidad en Medicina Interna. 
Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
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2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en Oncología 
Médica. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Oncología Médica. 
Presentar examen psicométrico.      
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas  
Oncología médica I  2,208 
Ciencias básicas I 528 
Práctica de la oncología médica I 1,824 
Seminario de tesis I 528 

Segundo año  
Oncología médica II 2,016 
Psicooncología y cuidados paliativos 384 
Ciencias básicas II 336 
Práctica de la oncología médica II 1,776 
Seminario de tesis II 528 

Tercer año 
Oncología médica III 2,208 
Práctica de la oncología médica III 1,824 
Tesis  384 
Libre elección  672 
Total de horas  15,216 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de 
 Libre Elección 

Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital 
Universitario “Dr. José Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un 
mínimo de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no 
puede exceder de los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la 
práctica por lo que todas las horas son dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Oncología Médica. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Oncología Médica. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
b.	La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
iv.	Especialidad en Neonatología.
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Especialidad en Neonatología 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Neonatología de alto rendimiento y calidad para el diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico del paciente recién nacido sano o críticamente enfermo y su entorno familiar, al desempeñarse 
con una perspectiva biopsicosocial de la práctica médica, en un marco ético y orientado al desarrollo 
sustentable y, al generar y difundir hallazgos científicos innovadores a partir del trabajo colaborativo en la 
investigación básica y clínica, logrando mayor bienestar en las condiciones de vida de la población al 
atender la demanda de recursos humanos del área de la salud en el país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 años  
 Máxima 2.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Kárdex completo de la Especialidad en Pediatría. 
Contar con título y cédula de la Especialidad en Pediatría. 
Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
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2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en 
Neonatología. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Neonatología. 
Presentar examen psicométrico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas  
Fisiología placentaria y diagnóstico prenatal 288 
Impacto de las enfermedades maternas y efectos de las 
drogas maternas en el recién nacido 288 

Manejo del recién nacido sano y con factores de riesgo en 
la sala de partos 240 

Evaluación física, clasificación y cuidados generales del 
recién nacido 384 

Embriología, fisiología y patología pulmonar neonatal 384 
Problemas metabólicos neonatales  384 
Problemas hematológicos neonatales  336 
Estomatología neonatal 336 
Nutrición neonatal 336 
Enfermedades infecciosas neonatales 336 
Neurología neonatal 336 
Farmacología clínica neonatal 336 
Lactancia materna 384 
Manejo de la hemodinamia pre y postquirúrgica de las 
cardiopatías congénitas del recién nacido I 384 

Seminario de tesis 384 
Segundo año 

Embriología-genética neonatal 240 
Cardiología neonatal 240 
Nefrología-urología neonatal 240 
Gastroenterología neonatal 240 
Seguimiento pediátrico del recién nacido de alto riesgo 384 
Endocrinología neonatal 384 
Inmunología neonatal 384 
Dermatología neonatal 384 
Bioética neonatal 288 
Ortopedia neonatal 288 
Oftalmología neonatal 288 
Cirugía neonatal 288 
Soporte de vida extracorpóreo 336 
Manejo de la hemodinamia pre y postquirúrgica de las 
cardiopatías congénitas del recién nacido II 336 
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Tesis  336 
Libre elección 336 
Total de horas  10,128 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Elección 
Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital Universitario “Dr. José 
Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un mínimo de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no puede exceder de 
los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la práctica por lo que 
todas las horas son dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Neonatología. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Neonatología. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
b.	La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
v.	 Especialidad en Medicina Interna.
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Especialidad en Medicina Interna 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Medicina Interna de alto rendimiento y calidad para el diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico del paciente adulto con enfermedades crónico-degenerativas más frecuentes en el país, al 
desempeñarse con una perspectiva biopsicosocial de la práctica médica, en un marco ético y orientado al 
desarrollo sustentable y, al generar y difundir hallazgos científicos innovadores a partir del trabajo 
colaborativo en la investigación básica y clínica, logrando mayor bienestar en las condiciones de vida de la 
población al atender la demanda de recursos humanos del área de la salud en el país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 4 años  
 Máxima 4.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
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2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en Medicina 
Interna. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Medicina Interna. 
Presentar examen psicométrico. 

281281



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Marzo 2023 

 

PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas  
Adiestramiento clínico en medicina interna I 2,496 
Endocrinología 288 
Cardiología  288 
Neumología y cuidados intensivos 288 
Electrocardiografía I  144 
Actividades académicas complementarias en 
medicina interna I 384 

Seminario de fortalecimiento académico 192 
Bioética 288 
Seminario de tesis I  288 

Segundo año 
Adiestramiento clínico en medicina interna II 2,784 
Nefrología 288 
Gastroenterología 288 
Infectología  288 
Electrocardiografía II 144 
Actividades académicas complementarias en 
medicina interna II 384 

Seminario de tesis II 288 
Tercer año 

Adiestramiento clínico en medicina interna III 2,496 
Reumatología 288 
Oncología 288 
Neurología  288 
Geriatría 288 
Actividades académicas complementarias en 
medicina interna III 384 

Seminario de tesis III 288 
Libre elección I  288 

Cuarto año 
Adiestramiento clínico en medicina interna IV 1,536 
Dermatología 288 
Hematología 288 
Alergias 288 
Psiquiatría 288 
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Rotación de campo clínico  912 
Tesis  576 
Libre elección II 288 
Total de horas  18,192 
Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Elección 
Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital Universitario 
“Dr. José Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un 
mínimo de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no 
puede exceder de los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la 
práctica por lo que todas las horas son dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Medicina Interna. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Medicina Interna. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
b.	La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
vi.	Especialidad en Medicina Familiar. 
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Especialidad en Medicina Familiar 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Medicina Familiar de alto rendimiento y calidad para el diagnóstico precoz, 
estrategias de tratamiento y prevención de las enfermedades más comunes en el primer nivel de atención, 
bajo un enfoque integral y continuo hacia el individuo, con orientación familiar, desempeñándose desde 
una perspectiva biopsicosocial de la práctica médica, en un marco ético y orientado al desarrollo 
sustentable y, generando y difundiendo hallazgos científicos innovadores a partir del trabajo colaborativo 
en la investigación básica y clínica, logrando mayor bienestar en las condiciones de vida de la población al 
atender la demanda de recursos humanos del área de la salud en el país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 3 años  
 Máxima 3.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
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2. Requisitos legales  

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en Medicina 
Familiar. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Medicina Familiar. 
Presentar examen psicométrico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas 
Salud integral de la mujer 480 
Salud integral del adulto mayor 336 
Salud mental en medicina familiar 288 
Sistemas familiares 480 
Enfermedades infectocontagiosas 480 
Urgencias médico quirúrgicas 1,872 
Actividades académicas complementarias en medicina familiar I 336 
Bioética 240 
Seminario de tesis I 384 

Segundo año 
Salud integral del niño y del adolescente 624 
Atención integral del adulto 480 
Gerontología 240 
Enfermedad mental en medicina familiar 288 
Salud pública y comunitaria 432 
Trabajo con familias I 1,104 
Actividades académicas complementarias en medicina familiar II 384 
Ética clínica 288 
Seminario de tesis II 528 

Tercer año 
Trabajo con familias II 1,680 
Actividades académicas complementarias en medicina familiar III 624 
Rotación de campo clínico 960 
Tesis 624 
Libre elección 384 
Total de horas  13,536 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Elección 
Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un mínimo de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no puede exceder de los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la práctica por lo que todas las horas 
son dentro del Hospital-Escuela. 

 
 
 

290290



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Marzo 2023 

 

REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Medicina Familiar. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Medicina Familiar. 
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10. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
b.	La actualización de plan de estudio de los siguientes programas educativos:
vii. Especialidad en Biología de la Reproducción Humana.
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Especialidad en Biología de la Reproducción Humana 
Facultad de Medicina  

Vigente desde 01 de marzo de 2025 
 

MODALIDAD:    
Escolarizada 

 
TIPO:    

Especialidad Médica 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Biología de la Reproducción Humana de alto rendimiento y calidad para la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiento de pacientes con problemas de infertilidad, control natal, 
climaterio y menopausia, al desempeñarse con una perspectiva biopsicosocial de la práctica médica, en un 
marco ético y orientado al desarrollo sustentable y, al generar y difundir hallazgos científicos innovadores 
a partir del trabajo colaborativo en la investigación básica y clínica, logrando mayor bienestar en las 
condiciones de vida de la población al atender la demanda de recursos humanos del área de la salud en el 
país.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 años  
 Máxima 2.5 años 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Anual 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Kárdex completo de licenciatura. 
Original del certificado de licenciatura completo con promedio, expedido por la Universidad de 
procedencia. 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico Cirujano, 
Licenciado en Medicina). 
Kárdex  completo de la Especialidad en Ginecología y Obstetricia. 
Contar con título y cédula de la Especialidad en Ginecología y Obstetricia. 
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Constancia de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENARM de la CIFRHS. 
 
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León.  
El estudiante deberá presentar el examen de competencia en inglés establecido por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 
 
 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar currículum vitae. 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la Especialidad en Biología de 
la Reproducción Humana. 
Presentar el examen de conocimientos establecido por el Cuerpo Colegiado del Programa Educativo de la 
Especialidad en Biología de la Reproducción Humana. 
Presentar examen psicométrico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Primer año Horas  
Biología de la reproducción humana I 1,008 
Genética de la reproducción 240 
Planificación familiar y salud reproductiva 1,008 
Menopausia  1,008 
Tópicos selectos en medicina reproductiva I 192 
Seminario clínico I 192 
Infertilidad en poblaciones especiales: oncología, 
reumatología, inmunología y hematología 144 

Bioética 96 
Seminario de tesis  144 

Segundo año 
Biología de la reproducción humana II 1,008 
Microcirugía y endoscopía 1,008 
Reproducción asistida 1,008 
Tópicos selectos en medicina reproductiva II 192 
Seminario clínico II 192 
Actividades clínicas complementarias  144 
Seminario de fortalecimiento académico 144 
Tesis 192 
Libre elección 336 
Total de horas  8,256 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Elección 
Rotación interna en Servicios o Departamentos del Hospital Universitario “Dr. 
José Eleuterio González”. 
Rotación externa regional o nacional. 
Rotación externa internacional. 
-Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con un 
mínimo de 80. 
-Rotación en otros hospitales nacionales o extranjeros y su duración no puede 
exceder de los 4 meses. 
-El modelo académico de una residencia médica se lleva a cabo desde la 
práctica por lo que todas las horas son dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Acreditar el total de actividades académico asistenciales consideradas en el Programa Académico de la 
Especialidad en Biología de la Reproducción Humana. 
Haber acreditado todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima de 80. 
Entregar en la Subdirección de Estudios de Posgrado un USB con: 
Tesis en PDF con las firmas digitalizadas, dictamen de Turnitin (las coincidencias del manuscrito deberán 
ser menor al 20%) firmado por el Coordinador del Programa, Jefe del Servicio o Departamento, 
documento en Word con liga de la tesis en el repositorio institucional. 
Publicar un artículo en revista indexada. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos de la especialidad con una calificación mínima de 80 
sobre una escala de 0 a 100. 
 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del Programa Educativo 
de la Especialidad en Biología de la Reproducción Humana. 
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11. Solicitudes de la Facultad de Odontología para:
a.	Modificar la denominación a la carrera de Licenciatura como Cirujano Dentista por Licenciatura en 

Medicina Odontológica.
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Licenciatura en Medicina Odontológica 

Facultad de Odontología  
Vigente desde 20 de enero de 2025 

 
MODALIDAD:    

Escolarizada 
 

TIPO:    
No aplica. 

 
PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar profesionistas en Medicina Odontológica capaces de prevenir, diagnosticar y tratar enfermedades 
y condiciones que afectan los dientes, encías y otras estructuras de la cavidad oral, utilizando métodos de 
prevención, terapia odontología, así como técnicas y estrategias clínicas de vanguardia.  
Están comprometidos en contribuir a mantener la salud bucodental de los individuos en sus diferentes 
etapas de vida, empleando un pensamiento crítico y analítico, respaldado por la evidencia científica y la 
ética profesional. Son reconocidos por actuar bajo los principios de calidad y seguridad en la atención al 
paciente, así como por emplear la metodología y el pensamiento científico para contribuir a la generación 
y difusión de conocimiento. 
Los servicios profesionales que brinda están basados en las normativas y regulaciones del control de 
infecciones y bioseguridad para el cuidado, bienestar e integridad del paciente. Estos profesionistas son 
distinguidos por ofrecer un trato digno, humano e igualitario a sus pacientes, apegados a los principios de 
legalidad y confidencialidad médica. 
Son capaces de administrar consultorios médicos dentales en colaboración con otros especialistas del área 
de la salud de manera eficiente y responsable, en el contexto público y privado. Además, están 
comprometidos con su actualización y formación constante en nuevas técnicas, tratamientos y avances en 
la salud bucal. 
Su principal finalidad es contribuir a resolver los problemas de salud pública mediante una salud integral y 
la promoción de hábitos saludables, así como a favorecer el acceso a servicios odontológicos de calidad 
procurando la justicia y equidad en los individuos y las comunidades, especialmente en poblaciones 
vulnerables.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 8 semestres 
 Máxima 16 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Semestral 
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PERIODICIDAD: 
Semestral 

 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
- Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 
 

2. Requisitos legales  
- Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
- El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
- El estudiante deberá asistir al Curso inductivo a la Licenciatura en Medicina Odontológica.  
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 
Ciclo Área curricular de Créditos 

Obligatorios 
UANL 

Obligatorios 
del PE 

Optativos 
del PE 

Totales 
del área 

Primero Formación 
inicial 

General 
(ACFI-G) 12 0 0 12 

Disciplinar 
(ACFI-D) 4 0 0 4 

De 
introducción a 
la profesión 
(ACFI-IP) 

0 33 0 33 

Segundo Formación básica (ACFB) 0 52 3 55 
Formación 
profesional 

Fundamental 
(ACFP-F) 0 110 13 123 

Integradora 
(ACFP-I) 3 3 9 15 

Totales 19 198 25 242 
 
 

Equivalencia de créditos* UANL – SEP 
Horas totales del plan de 

estudios 
Créditos totales del plan de 

estudios - UANL 
Créditos totales del plan de 

estudios - SEP 
7,260 242 453.75 

*1 crédito SEP=16 horas; 1 crédito UANL= 30 horas. 
 

Distribución de créditos por área curricular 
Área curricular de formación inicial general (ACFI-G) 
Obligatorias C 
Responsabilidad social y desarrollo sustentable 2 
Cultura de paz y derechos humanos 2 
Introducción a la vida universitaria  2 
Liderazgo, emprendimiento e innovación 2 
Ética, transparencia y cultura de la legalidad 2 
Igualdad de género, diversidad sexual e inclusión 2 
Total de área 12 
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Área curricular de formación inicial disciplinar (ACFI-D) 
Obligatorias C 
Biología celular 2 
Introducción a las ciencias de la salud  2 
Total de área 4 
Área curricular de formación inicial de introducción a la profesión (ACFI-IP) 
Obligatorias C 
Bioquímica bucal 5 
Anatomía humana  6 
Embriología y desarrollo craneofacial 5 
Fisiología humana 4 
Anatomía dental 4 
Histología bucal 6 
Inmunología y fisiopatología oral 3 
Total de área 33 
Área curricular de formación básica (ACFB) 
Obligatorias C 
Biomateriales dentales 4 
Patologías dentales y óseas 4 
Bases de imagenología diagnóstica 4 
Microbiología bucal  6 
Control de infecciones y bioseguridad 3 
Oclusión dental 3 
Educación para la salud 2 
Odontología biomimética 4 
Patologías tisulares y sistémicas 3 
Imagenología clínica 2 
Propedéutica odontológica preclínica 4 
Calidad y seguridad en la atención al paciente 2 
Farmacología básica 4 
Metodología de la investigación 3 
Fotografía clínica 2 
Psicología en odontología  2 
Optativas C 
Optativa del área curricular de formación básica 3 
Total de área 55 
Área curricular de formación profesional fundamental (ACFP-F) 
Obligatorias C 
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Odontología preventiva  3 
Anestesiología bucal 3 
Terapia dental restauradora 6 
Propedéutica odontológica aplicada 3 
Periodoncia preclínica 3 
Rehabilitación dental avanzada 6 
Farmacología clínica 2 
Cirugía bucal inicial 6 
Periodoncia clínica 6 
Endodoncia preclínica 3 
Bases en gerodontología  3 
Prostodoncia preclínica  4 
Rehabilitación dental estética  6 
Cirugía bucal clínica 4 
Endodoncia clínica 6 
Implantología oral  2 
Gerodontología clínica  5 
Prostodoncia clínica  4 
Rehabilitación oral removible  4 
Manejo del paciente con enfermedades sistémicas   4 
Traumatología dental  2 
Ortodoncia preclínica  2 
Odontopediatría preclínica  3 
Manejo de urgencias médicas y odontológicas  2 
Prostodoncia clínica avanzada  3 
Odontología de mínima intervención  2 
Ortodoncia clínica  3 
Odontopediatría clínica  5 
Odontología integral  5 
Optativas C 
Optativa I área curricular de formación profesional fundamental 4 
Optativa II área curricular de formación profesional fundamental 4 
Optativa III área curricular de formación profesional fundamental 5 
Total de área 123 
Área curricular de formación profesional integradora (ACFP-I) 
Obligatorias C 
Administración en la práctica odontológica  3 
Seminario para el desempeño profesional  3 
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Optativas C 
Optativa l área curricular de formación profesional integradora  4 
Optativa ll área curricular de formación profesional integradora  5 
Total de área  15 
Total del plan de estudios 242 
 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas 
Optativa del área curricular de formación básica  C 
Técnicas en biotecnología  3 
Divulgación de proyectos de investigación  3 
Odontología legal y forense  3 
Optativa I área curricular de formación profesional fundamental C 
Periodoncia clínica avanzada  4 
Trastornos de la oclusión  4 
Avances en ciencias dentales  4 
Optativa II área curricular de formación profesional fundamental C 
Endodoncia clínica avanzada  4 
Prostodoncia estética  4 
Cirugía bucal compleja  4 
Optativa III área curricular de formación profesional fundamental C 
Epidemiología bucal  5 
Prevención odontológica durante el embarazo  5 
Manejo de apnea obstructiva del sueño  5 
Optativa I área curricular de formación profesional integradora C 
Mercadotecnia en salud  4 
Gestión administrativa en consultorio dental  4 
Optativa II área curricular de formación profesional integradora  C 
Prácticas profesionales  5 
Estancias de investigación  5 
 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de formación profesional integradora, se podrán 
cursar, además: 

- unidades de aprendizaje que permitan relacionar la formación académica con el 
ejercicio profesional, 
- prácticas profesionales, 
- cursos, diplomados, certificaciones, 
- estancias de investigación, 

los cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
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En caso de que se elijan opciones con diferente valor en créditos, se deberán cursar las necesarias 
para completar al menos los créditos optativos establecidos en el plan de estudios para esta área 
curricular.  
Para cubrir esta área curricular el estudiante podrá exceder el número de créditos, los cuales se le 
registrarán en los documentos académicos correspondientes. 
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión 
Académica de la Junta Directiva de la Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje 
optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias académicas 
competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
- Haber aprobado los 242 créditos totales del plan de estudios. 
- Haber cumplido con el Servicio social obligatorio. 

 
2. Requisitos legales 

- Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso 
de que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

- Presentar el examen de egreso de licenciatura. 
- Cumplir con las actividades de formación integral, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
que para tal efecto emitan la Facultad y la UANL. 
- Haber desarrollado o fortalecido la competencia en una lengua extranjera mediante el cumplimiento del 
Programa Institucional para el Aprendizaje del Idioma Inglés (PIAII). 
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11. Solicitudes de la Facultad de Odontología para:
b.	Dejar de ofertar la Maestría en Odontología Restauradora.
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12. Solicitud de la Facultad de Psicología para ofertar el programa educativo de Licenciatura en Psicología, 
modalidad mixta, en la Unidad Académica Santiago.
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Acuerdo.
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13. Solicitudes de la Facultad de Salud Pública y Nutrición para la adición de las siguientes carreras:
a.	Maestría en Nutrición Integral, modalidad no escolarizada.
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Maestría en Nutrición Integral 
Facultad de Salud Pública y Nutrición  

Vigente desde 4 de agosto de 2025 
 

MODALIDAD:    
No Escolarizada 

 
TIPO:    

Profesionalizante 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar líderes en el campo de la nutriología, y la solución de problemas de nutrición desde una 
perspectiva integral, con conocimientos avanzados sobre las causas y mecanismos implicados en la 
generación y progresión de las enfermedades crónicas, capaces de  diseñar estrategias dietéticas 
integrativas para su prevención y manejo; recomendar la suplementación y el manejo nutraceútico acorde 
al estado nutricional y las interacciones fármaco-nutriente; implementar proyectos y programas 
integrativos en nutrición y estilos de vida saludable basados en evidencia científica, participando como 
agente de cambio  en instituciones y clínicas de atención a la salud, empresas, centros de atención 
geriátrica, instituciones de educación y mediante la consultoría, para contribuir al mejoramiento de la 
salud, desarrollo y bienestar de la población.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 2 semestres 
 Máxima 5 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título de Licenciatura en Nutrición o equivalentes. 
Tener un promedio académico igual o superior a 80 en los estudios de licenciatura.  
 

2. Requisitos legales  
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
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3. Requisitos de selección 

El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Haber aprobado el EXCI, curso propedéutico, entrevista, examen psicométrico, carta de exposición de 
motivos para ingreso al programa. 
Solicitud de ingreso, título, cédula profesional, acta de nacimiento original y actualizada, cédula única de 
registro de población CURP certificada o su equivalente para extranjeros, copia de Kárdex completo y/o 
certificado de licenciatura o certificado de convalidación extranjera, curriculum vitae, dos cartas de 
recomendación de profesionistas reconocidos en el área de interés, certificado de buena salud.  
En caso de aspirantes extranjeros, entregar además: forma migratoria, comprobante de dominio de idioma 
español otorgado por la UANL en caso de que su lengua materna sea diferente al español.  
Carta de solvencia económica en caso de no contar con beca.  
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

Maestría en Nutrición Integral   

Área curricular   
Créditos  

Obligatorios  Optativos   Totales del 
área  

 Área curricular de formación básica (ACFB)  3  2  5  

Área curricular de formación avanzada (ACFAV)  3  2  5  

Área curricular de aplicación (ACAP)  7  2  9  

Área curricular profesionalizante (ACP)  16  3  19  

Área curricular de libre elección (ACLE)  0  3  3  

Totales   29  12  41  
 
  

Distribución de créditos por área curricular  

Área curricular de formación básica  

Obligatorias  C  

Dieta, microbioma e inmunidad  3  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de formación básica  2  

Total de área  5  

Área curricular de formación avanzada   

Obligatoria  C  

Nutracéuticos y alimentos funcionales   3  

Optativas  C  

Optativa del área curricular de formación avanzada  2  

Total de área  5  

Área curricular de aplicación   

Obligatoria  C  

Gestión del estilo de vida  4  

Intervenciones basadas en evidencia científica  3  
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Optativas  C  

Optativa del área curricular de aplicación  2  

Total de área  9  

Área curricular profesionalizante   

Obligatorias  C  

Estrategias integrativas en patologías crónicas  3  

Planeación de terapias nutricionales  6  

Producto integrador de aprendizaje global   7  

Optativas  C  

Optativa del área curricular profesionalizante  3  

Total de área  19  

Área curricular de libre elección   

Optativas  C  

Optativa del área curricular de libre elección  3  

Total de área  3  

Total del plan de estudios  41  
  
  

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección  

Optativa del área curricular de formación básica  C   

Nutrición personalizada integrativa  2  

Nutrición molecular   2  

Nutrigenómica y alimentómica  2  

Optativa del área curricular de formación avanzada  C   

Suplementación en enfermedades crónicas  2  

Aplicación clínica de simbióticos y postbióticos  2  

Interacción fármaco-nutriente en atención nutricia  2  

Optativa del área curricular de aplicación  C   

Actividad física y ejercicio en patología crónica  2  

Comunicación y educación nutricional  2  
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Estrategias conductuales en nutrición  2  

Optativa del área curricular profesionalizante y área curricular de libre elección  C  

Nutrición y enfermedades cardiovasculares  3  

Obesidad y trastornos metabólicos  3  

Manejo nutricional de la diabetes tipo 2  3  

Estancia de práctica profesional  3  
  
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que 
permitan relacionar la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones, movilidad académica, 
estancias de investigación, los cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad.  
 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las diferentes áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la 
Junta Directiva de la Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha 
propuesta ante las instancias académicas competentes de la UANL.  
 
 
 

322322



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

RC-HCU-7-070 
Rev. 01-06/12 

 

Documento ejecutivo 
Marzo 2023 

 

REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 41 créditos del plan de estudios. 
Realizar y aprobar el producto integrador de aprendizaje global. 

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes;  u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Haber cumplido con todos los trámites administrativos estipulados por el Departamento Escolar y de 
Archivo de la UANL y de la Facultad de Salud Pública y Nutrición. 
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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324324



II. Informe de Comisiones B) Comisión Academica
﻿

13. Solicitudes de la Facultad de Salud Pública y Nutrición para la adición de las siguientes carreras:
b.	Doctorado en Ciencias de Nutrición y Salud Pública, modalidad mixta.
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Doctorado en Ciencias de Nutrición y Salud Pública 
Facultad de Salud Pública y Nutrición  

Vigente desde 4 de agosto de 2025 
 

MODALIDAD:    
Mixta 

 
TIPO:    

En Ciencias 
 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El propósito del programa educativo de Doctorado en Ciencias de Nutrición y Salud Pública es formar 
investigadores y profesionales de alto nivel en el área de nutrición y salud pública, capaces de realizar 
investigaciones originales y de vanguardia, utilizando metodologías avanzadas que respondan a los 
desafíos contemporáneos; crear estrategias, soluciones, y productos innovadores, que puedan ser 
comercializados y aplicados en estos campos; y diseñar e implementar políticas públicas y programas de 
salud, liderando con enfoque ético, humanista y de responsabilidad social. Capacitados en la formación de 
recursos humanos, colaborando eficazmente en equipos interdisciplinarios, multidisciplinarios y 
transdisciplinarios de investigación; comprometidos con la divulgación de la ciencia al transferir 
conocimientos en centros de investigación, instituciones educativas, organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, contribuyendo al bienestar social, la salud y la sostenibilidad de la población.             

 
DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años)   
 Mínima 4 semestres 
 Máxima 9 semestres 
 
INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO: 

Anual 
 
PERIODICIDAD: 

Semestral 
 
REQUISITOS DE INGRESO: 
 

1. Requisitos académicos 
Título de maestría en las disciplinas de ciencias de la salud o áreas afines. 
Promedio académico igual o superior a 80 en estudios de maestría. 
 

2. Requisitos legales  
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Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 
 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá presentar el examen de concurso de ingreso establecido por la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Examen de competencia en inglés establecido por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 

4. Requisitos específicos del programa 
Entregar curriculum con el formato de CONAHCYT. 
Entregar documento de exposición de motivos para realizar el doctorado. 
Sustentar entrevista individual con el comité de admisión. 
Presentar anteproyecto de investigación en el campo de la nutrición y la salud pública. 
Entregar solicitud de ingreso. 
Presentar examen psicométrico. 
Aprobar el curso propedéutico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 

Doctorado en Ciencias de Nutrición y Salud Pública 

Área curricular 
Créditos 

Obligatorios Optativos Totales del área 

Área curricular de investigación (ACI) 62 8 70 
Área curricular de divulgación (ACD) 16 8 24 
Área curricular de formación (ACF)  8 8 16 
Área curricular de libre elección (ACLE) 8 0 8 

TOTAL  94 24 118 
 

Distribución de créditos por área curricular 

Área curricular de investigación 

Obligatorias  C 

Diseño de proyecto de investigación  10 

Seminario de investigación 10 

Tesis I  10 

Tesis II  10 

Tesis III  12 

Tesis IV  10 

Optativas C 

Optativa I área curricular de investigación  4 

Optativa II área curricular de investigación  4 

Total de área  70 

Área curricular de divulgación  

Obligatorias  C 

Redacción de artículos científicos 4 

Divulgación del conocimiento 4 

Divulgación científica 8 

Optativas C 
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Optativa I área curricular de divulgación  4 

Optativa II área curricular de divulgación  4 

Total de área  24 

Área curricular de formación  

Obligatorias  C 

Fundamentos de nutrición y salud pública  4 

Bioestadística avanzada 4 

Optativas  C 

Optativa I área curricular de formación  4 

Optativa II área curricular de formación  4 

Total de área  16 

Área curricular de libre elección   

Optativas C 

Optativa I área curricular de libre elección  4 

Optativa II área curricular de libre elección  4 

Total de área  8 

Total del plan de estudios  118 

 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas y libre elección 

Optativa I y II área curricular de investigación C 

Revisiones sistemáticas y metaanálisis 4 

Revisión crítica de literatura científica 4 

Inteligencia artificial en investigación  4 

Dilemas éticos en investigación 4 

Diseño experimental   4 

Habilidades docentes para la investigación   4 

Optativa I y II área curricular de divulgación C  

Técnicas de acceso universal al conocimiento 4 

Plataformas para divulgación científica 4 

Diseño de material para divulgación de la ciencia 4 
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Metodología para diseño de podcast 4 

Optativa I y II área curricular de formación y área curricular de libre elección C 

Nutrición de precisión  4 

Alimentos funcionales y compuestos bioactivos 4 

Microbiota intestinal e intervención dietética  4 

Epidemiología avanzada  4 

Determinantes sociales en salud pública  4 

Diseño y evaluación de programas  4 

Estudios de caso en salud pública  4 

Psicología de la salud  4 

Estancias de investigación 4 
 
Para cubrir los créditos optativos del área curricular de libre elección, se podrán cursar, además: unidades de aprendizaje que permitan relacionar 
la formación académica con el ejercicio profesional, cursos, diplomados, certificaciones y movilidad académica, los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad. 
Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva de la 
Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 
 

1. Requisitos académicos  
Haber aprobado los 118 créditos del plan de estudios. 
Realizar, defender y aprobar una tesis de doctorado (producto integrador de aprendizaje) en un examen 
de grado, donde se demuestre el dominio de las competencias generales y específicas establecidas en el 
programa educativo.  

 
2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

 
3. Requisitos específicos del programa 

Aceptación para publicación de al menos un artículo de investigación en una revista científica de arbitraje 
estricto y circulación internacional. 
Presentar sus resultados de investigación en conferencias, simposios y otros eventos académicos 
relevantes al campo de estudio. 
Participar en actividades de docencia, como asistir en la enseñanza de cursos de pregrado o maestría. 
Entregar constancia de cumplimiento de los seminarios de formación integral para posgrado. 
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Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que hacen 
identificada o identificable a una persona física, y que además es 
información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 141 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo 
León, así conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción X y XI, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Nuevo León, y que estos datos personales guardan relación con lo 
siguiente: 
1.- Firma autógrafa de alumno de la UANL.
2.- Nombres completos de alumnos de la UANL.

2

2

1

2

1.	Solicitud de la Facultad de Música para otorgar el título postmortem de Licenciatura en Música con 
acentuación en Instrumentista a los familiares de Eduardo Villalobos Sosa.
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Acuerdo.
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1.	Solicitud de año sabático.
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Acuerdo.
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Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que 
hacen identificada o identificable a una persona física, y que además es 
información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, así conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción X y 
XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos 
personales guardan relación con lo siguiente:
1.- Nombres completos de alumnos de la UANL.
2.- Firmas autógrafas de alumnos de la UANL.

2.	Solicitudes de licencias sin goce de sueldo.
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2

2

1

1
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2 2

1 1
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2 2

1 1
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Acuerdo.
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Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que 
hacen identificada o identificable a una persona física, y que además es 
información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, así conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción X y 
XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos 
personales guardan relación con lo siguiente:
1.- Firmas autógrafas de alumnos de la UANL.
2.- Nombres completos de alumnos de la UANL.

3.	Solicitudes de licencias con goce de sueldo.
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UANL CONSEJO UNIVERSITARIO 

RELACIÓN GLOBAL 
NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR ORDINARIO 

RC-HCU-7-030 
R EV. 02-03-08 

DEPENDENCIAS PROFESORES 
Facultad de Artes Escénicas 
Facultad de Ciencias Físico Matemáticas 
Facultad de Contaduría Pública y Administración 
Facultad de Derecho y Criminología 
Facultad de Filosofía y Letras 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Facultad de Medicina 
Facultad de Música 
Facultad de Psicología 

Preparatoria No. 8 

Ciudad Universitaria, a 28 de noviembre de 2024 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

TOTAL: 

Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455 
81 8329 4158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx 

2 
1 
2 
4 
6 
9 
7 
2 
3 

5 

41 

Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que 
hacen identificada o identificable a una persona física, y que además es 
información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, así conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción X y 
XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos personales 
guardan relación con lo siguiente:
1.- Nombres completos y firmas autógrafas  de alumnos de la UANL.

4.	Solicitudes de Nombramientos de Profesor Ordinario.
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Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que 
hacen identificada o identificable a una persona física, y que además es 
información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, así conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción X y 
XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos 
personales guardan relación con lo siguiente:
1.-Nombres completos y firmas autógrafas de alumnos de la UANL.

5.	Solicitudes de Nombramientos de Profesor Afiliado.

417417



II. Informe de Comisiones D) Comisión de Licencias y Nombramientos
﻿

1

418418



II. Informe de Comisiones D) Comisión de Licencias y Nombramientos
﻿

1 1

419419



II. Informe de Comisiones D) Comisión de Licencias y Nombramientos
﻿

1

420420



II. Informe de Comisiones D) Comisión de Licencias y Nombramientos
﻿

1 1

421421



II. Informe de Comisiones D) Comisión de Licencias y Nombramientos
﻿

Acuerdo.

422422



II. INFORME DE COMISIONES

E) Comisión Legislativa



II. Informe de Comisiones E) Comisión Legislativa
﻿

Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que 
hacen identificada o identificable a una persona física, y que además es 
información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, así conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción X y 
XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos personales 
guardan relación con lo siguiente:
1.- Nombres completos y firmas autógrafas de alumnos de la UANL.

1

1.	Solicitud de la Secretaría Académica para que se aprueben los Lineamientos del Programa Institucional 
para el Aprendizaje del idioma Inglés “English UANL”.
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Nombres completos y firmas autógrafas de alumnos de la UANL.

2.	Solicitud de la Comisión Legislativa para modificar el Artículo 44 del Reglamento para la Admisión, 
Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
Comisión Legislativa 

Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso 
de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León 

Solicitud de la Comisión Legislativa para modificar 
el Artículo 44 

28 de noviembre de 2024 
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2288  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  22002244  
DDIICCEE  DDEEBBEE  DDEECCIIRR  

Artículo 44.- El alumno de licenciatura deberá 
demostrar durante su estancia en el programa 
educativo, que ha desarrollado o fortalecido la 
competencia en una lengua extranjera, según lo 
establecido por el Consejo Universitario o por la 
Comisión Académica de la Facultad.
Para el alumno de posgrado, el dominio del 
idioma inglés y la necesidad de competencia de 
una tercera lengua se establecerán de acuerdo a 
las necesidades del programa educativo, 
tomando en cuenta los requisitos de ingreso 
aprobados por el Consejo Universitario.

Artículo 44.- Los alumnos de nivel superior 
deberán demostrar durante su estancia en el 
programa educativo, que han desarrollado o 
fortalecido la competencia en una lengua 
extranjera, según lo establecido por el Consejo 
Universitario o por la Comisión Académica de 
la Facultad.
Para los alumnos de Técnico Superior 
Universitario, Profesional Asociado y 
Licenciatura el dominio del idioma inglés se 
establecerá de acuerdo a las necesidades del 
programa educativo, tomando en cuenta los 
requisitos de egreso aprobados por el Consejo 
Universitario.
Para los alumnos de Posgrado, el dominio del 
idioma inglés y la necesidad de competencia 
de una tercera lengua se establecerán de 
acuerdo a las necesidades del programa 
educativo, tomando en cuenta los requisitos de 
ingreso aprobados por el Consejo 
Universitario.

.
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1

Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que 
hacen identificada o identificable a una persona física, y que además es 
información que no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León, así conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción X y 
XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos 
personales guardan relación con lo siguiente:
1.- Nombres completos y firmas autógrafas de alumnos de la UANL.

3.	Solicitud de la Secretaría de Relaciones Internacionales para aprobar el Reglamento Orgánico de la 
Secretaría de Relaciones Internacionales.

442442



II. Informe de Comisiones E) Comisión Legislativa
﻿

1

1 1

443443



II. Informe de Comisiones E) Comisión Legislativa
﻿

        Página 1 de 5 

UANL 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
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SECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

 “REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES” 

ARTÍCULO 1. Se establecen las funciones y estructura de la Secretaría de Relaciones 

Internacionales. 

ARTÍCULO 2. Son funciones de la persona titular de la Secretaría de Relaciones Internacionales, 

las siguientes: 

I. Administrar y coordinar los procesos de internacionalización de la UANL;

II. Fungir como la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo Internacional de la UANL;

III. Apoyar en la gestión de procesos transversales y proyectos de colaboración que realiza

la UANL con organismos e instituciones internacionales para favorecer programas de

movilidad, investigación y extensión cultural, a nivel medio superior, superior y posgrado;

IV. Administrar el proceso de registro de visitas de autoridades y especialistas nacionales e

internacionales de los Institutos, Centros, Departamentos, Facultades, Escuelas y demás

órganos, entidades académicas o administrativas de la UANL;

V. Apoyar en la realización de eventos académicos institucionales de índole internacional

en la UANL;

VI. Administrar el registro de las visitas nacionales e internacionales en la UANL;

VII. Participar en los procesos administrativos que le correspondan a la UANL ante la

Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración y la Secretaría

de Relaciones Exteriores, con respecto a documentos oficiales para alumnas y alumnos

y personal académico del extranjero;

VIII. Recibir y analizar el material impreso y audiovisual que promueva la imagen institucional

en el extranjero previo su presentación ante la instancia correspondiente de la UANL

encargada de la comunicación;

IX. Representar a la UANL ante organismos e instituciones nacionales e internacionales para

promover la cooperación internacional y la internacionalización de la misma;

X. Coordinar las Oficinas de Representación de la UANL en el extranjero;

444444
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SECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

XI. Promover y coadyuvar en el posicionamiento y proyección de la UANL en el extranjero

a través de eventos culturales, artísticos, deportivos, comunitarios, y cualquier otro que

se considere necesario;

XII. Organizar los mecanismos de participación transversal e interdisciplinaria de la

institución para la toma de decisiones en los procesos de los sistemas internacionales de

evaluación y clasificación en los que participe la UANL;

XIII. Administrar el Centro de Internacionalización de la UANL;

XIV. Promover y coordinar una estrategia institucional para implementar programas para el

dominio de diversos idiomas en los Institutos, Centros, Departamentos, Facultades,

Escuelas y demás órganos o entidades académicas, así como promover la impartición

de asignaturas en otro idioma;

XV. Formular y promover las políticas y estrategias institucionales para programas de

internacionalización en todas sus modalidades en los Institutos, Centros, Departamentos,

Facultades, Escuelas y demás órganos o entidades académicas;

XVI. Sistematizar, concentrar y dar seguimiento a la información y evaluación relacionada

con la internacionalización en la UANL, sobre convenios, movilidad, egresados, asuntos

migratorios e idiomas, y

XVII. Las demás que sean necesarias para cumplir con el ejercicio de las anteriores, las que

la normatividad universitaria y administrativa le otorguen y las que sean conferidas

expresamente por la persona titular de la Rectoría de la UANL.

ARTÍCULO 3. Para el cumplimiento adecuado de sus funciones la Secretaría de Relaciones 

Internacionales se conforma de la siguiente manera: 

I. Dirección de Intercambio Académico

II. Dirección del Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras

III. Dirección del Centro de Estudios Asiáticos

IV. Dirección de Proyectos y Convenios Internacionales
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SECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

V. Dirección de Enlace con Egresados

ARTÍCULO 4. Son funciones de la Dirección de Intercambio Académico, las siguientes: 

I. Orientar en los procesos de participación en los programas de movilidad, difundir sus

convocatorias y becas, y gestionar los apoyos para la movilidad nacional e

internacional de alumnas y alumnos, personal académico y personal administrativo de

la UANL;

II. Administrar y gestionar las solicitudes de movilidad académica de posgrado nacional

e internacional para alumnas y alumnos y personal académico de la UANL;

III. Difusión y promoción de oportunidades de estudios al exterior de la UANL;

IV. Recibir y gestionar las solicitudes de alumnas y alumnos y personal académico para

estancias de movilidad y de posgrado en la UANL;

V. Difundir los programas de movilidad de la UANL a nivel nacional e internacional;

VI. Impartir foros y seminarios a la comunidad universitaria y padres de familia de alumnas

y alumnos participantes en el programa de movilidad de la UANL;

VII. Participar en el Comité Multidisciplinario de Becas de la Fundación UANL y la UANL;

VIII. Participar en proyectos relacionados con la movilidad académica de la UANL ante

instituciones nacionales e internacionales;

IX. Validar los resultados académicos de los participantes en los programas de movilidad

académica para su trámite ante el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL;

X. Las demás que le confiera la persona titular de la Secretaría de Relaciones

Internacionales y nuestra legislación universitaria.

ARTÍCULO 5. Son funciones del Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras, las 

siguientes: 

I. Difundir e impartir la oferta de lenguas extranjeras que se encuentran disponibles en el

Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras;

II. Llevar a cabo el programa para la enseñanza de lenguas extranjeras en el Centro de

Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras;
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III. Gestionar la administración de los diferentes exámenes de certificación de lenguas

extranjeras en el Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras;

IV. Promover la certificación de las lenguas extranjeras impartidas en el Centro de Estudios

y Certificación de Lenguas Extranjeras;

V. Representar a la UANL ante la Asociación del Sistema Internacional de Certificación de

Español como Lengua Extranjera, y

VI. Las demás que le confiera la persona titular de la Secretaría de Relaciones

Internacionales y nuestra legislación universitaria.

ARTÍCULO 6. Son funciones del Centro de Estudios Asiáticos, las siguientes: 

I. Preparar el plan de abordaje integral de las relaciones internacionales con las

instituciones educativas del Asia-Pacífico que sean consideradas como estratégicas

para la UANL;

II. Coordinar la gestión de los convenios y acuerdos específicos con instituciones

educativas de la región Asia-Pacífico que faciliten la colaboración internacional de la

UANL;

III. Coordinar el progreso de los proyectos resultantes de las gestiones con instituciones

educativas del Asia-Pacífico;

IV. Gestionar los acuerdos con instancias públicas y privadas nacionales e internacionales

especializadas en la relación Asia-Pacífico;

V. Impulsar la investigación académica sobre temas prioritarios de la relación de México y

Latinoamérica con Asia-Pacífico para alumnas y alumnos y el personal académico de

la UANL;

VI. Promover y difundir la internacionalización en las diferentes modalidades o plataformas

para alumnas y alumnos y personal académico acerca de la apreciación de la cultura

asiática, y

VII. Las demás que le confiera la persona titular de la Secretaría de Relaciones

Internacionales y nuestra legislación universitaria.
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ARTÍCULO 7. Son funciones de la Dirección de Proyectos y Convenios Internacionales, las 

siguientes: 

I. Coordinar la comunicación en materia de cooperación internacional al interior de la 

UANL; 

II. Gestionar y apoyar en la negociación, resguardo, registro, actualización y seguimiento 

de los convenios de cooperación que suscribe la UANL con otras instituciones 

internacionales; 

III. Colaborar con las Escuelas y Facultades de la UANL para iniciar su proceso de 

acreditación o reacreditación internacional; 

IV. Ser el enlace con la Unidad de Transparencia de la UANL para responder cualquier 

solicitud, publicar, mantener y actualizar las obligaciones de transparencia que le 

correspondan a la Secretaría de Relaciones Internacionales, y 

V. Las demás que le confiera la persona titular de la Secretaría de Relaciones 

Internacionales y nuestra legislación universitaria. 

 

ARTÍCULO 8. Son funciones de la Dirección de Enlace con Egresados, las siguientes: 

I. Administrar el Sistema Integral de Enlace de Egresados de la UANL; 

II. Participar con el programa Amigos de la UNI para la identificación de potenciales 

benefactores para el fondo de becas de la UANL; 

III. Concentrar y difundir la información que los Institutos, Centros, Departamentos, 

Facultades, Escuelas y demás órganos, entidades académicas o administrativas 

busquen transmitir a los egresados, y 

IV. Las demás que le confiera la persona titular de la Secretaría de Relaciones 

Internacionales y nuestra legislación universitaria. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor y será publicado en la Gaceta Universitaria 

de la UANL al día siguiente de su aprobación por el Consejo Universitario.  
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Acuerdo.
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Nombres completos y firmas autógrafas de alumnos de la UANL.

4.	Solicitud de la Comisión Legislativa para revocar el acuerdo 7320-5-23/24, aprobado por el Consejo 
Universitario el 21 de marzo de 2024, referente a las modificaciones a la Normativa Universitaria.
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Acuerdo.
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Se tiene por testando los siguientes datos personales en virtud de que hacen 
identificada o identificable a una persona física, y que además es información que 
no está sujeta a temporalidad alguna, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3, fracción XVI, y del artículo 91 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Nuevo León, así conforme a lo establecido en el 
artículo 3, fracción X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y que estos datos personales 
guardan relación con lo siguiente:
1.- Nombres completos de alumnos de la UANL.

1

1

1.	Designación de nuevos miembros para cubrir las vacantes en las comisiones permanentes y temporales del 
Honorable Consejo Universitario.
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1

1
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1

1
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Acuerdo.
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